
II. Autoridades y personal
Oposiciones y concursos

Consejería de Educación, Universidades, 
Cultura y Deportes

2796 ORDEN de 11 de mayo de 2010, por la que se
convoca procedimiento selectivo para acceder
al Cuerpo de Inspectores de Educación en el
ámbito de la Comunidad Autónoma de Cana-
rias, correspondiente a la Oferta de Empleo
Público del año 2010.

Con el fin de atender las necesidades de dotación
de plazas en el Cuerpo de Inspectores de Educación,
y teniendo en cuenta los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- La disposición adicional duodécima,
punto 4, de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo,
de Educación (BOE nº 106, de 4.5.06) y el Real De-
creto 276/2007, de 23 de febrero, por el que se aprue-
ba el Reglamento de ingreso, accesos y adquisición
de nuevas especialidades en los cuerpos docentes a
que se refiere la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de ma-
yo, de Educación, y se regula el régimen transitorio
de ingreso a que se refiere la disposición transitoria
decimoséptima de la citada Ley (BOE nº 53, de
2.3.07), establecen que el acceso al Cuerpo de Ins-
pectores de Educación se realizará mediante con-
curso-oposición.

Por su parte, el citado Reglamento establece que
las Administraciones públicas competentes, una vez
aprobadas sus respectivas ofertas de empleo, proce-
derán a realizar las convocatorias para la provisión
de plazas autorizadas en dichas ofertas de empleo.

Segundo.- El artículo 40 del Real Decreto 276/2007,
de 23 de febrero, dispone que el capítulo III del Tí-
tulo IV del mencionado Reglamento, es el de apli-
cación a los procedimientos de acceso al cuerpo de
funcionarios docentes a que se refieren los apartados
5 de la disposición adicional décima y 4 de la dispo-
sición adicional duodécima de la Ley Orgánica 2/2006,
de 3 de mayo, de Educación. 

Tercero.- El Decreto 16/2010, de 25 de febrero,
aprueba la Oferta de Empleo Público del año 2010
para el ingreso y acceso a los Cuerpos de Funciona-
rios docentes no universitarios de la Comunidad
Autónoma de Canarias (BOC nº 43, de 3.3.10).

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- La disposición adicional décima, apar-
tado 5, de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación (BOE nº 106, de 4.5.06), establece los re-
quisitos que deben reunir los candidatos para acce-
der al Cuerpo de Inspectores de Educación.

Segundo.- La Ley 7/2007, de 12 de abril, del
Estatuto Básico del Empleado Público (BOE nº 89,
de 13.4.07), en su artículo 62, sobre la adquisición
de la condición de funcionario de carrera, señala que
la condición de funcionario de carrera se adquiere
por el cumplimiento sucesivo de los siguientes re-
quisitos: superación del proceso selectivo, nombra-
miento por el órgano o autoridad competente, que
será publicado en el Diario Oficial correspondien-
te, acto de acatamiento de la Constitución y, en su
caso, del Estatuto de Autonomía correspondiente y
del resto del Ordenamiento Jurídico, toma de pose-
sión dentro del plazo que se establezca. A efectos
del nombramiento, no podrán ser funcionarios y
quedarán sin efecto las actuaciones relativas a quie-
nes no acrediten, una vez superado el proceso se-
lectivo, que reúnen los requisitos y condiciones exi-
gidos en la convocatoria.

Tercero.- En la presente convocatoria regirá la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común (BOE nº 285, de
27.11.92), en su redacción actual, en todo lo no pre-
visto en las bases que se aprueban con esta Orden,
en cuanto al procedimiento de selección y revisión
de los actos en vía administrativa.

Cuarto.- La Ley 2/1987, de 30 de marzo, de la
Función Pública Canaria (BOC nº 40, de 3.4.87),
en cuanto en su Disposición Adicional Tercera, es-
tablece que los Cuerpos Docentes de la Adminis-
tración Autónoma se regularán por una Ley espe-
cífica, en la que se establecerán los procedimientos
y condiciones en que, excepcionalmente, puedan sus
funcionarios pasar a desempeñar tareas en la Admi-
nistración no docente, de conformidad con lo que
a tal efecto se disponga en las relaciones de pues-
tos de trabajo.

Quinto.- El artículo 17 del Reglamento de Orde-
nación de la Inspección de Educación de la Comu-
nidad Autónoma de Canarias, aprobado por el De-
creto 52/2009, de 12 de mayo (BOC nº 97, de 22.5.09),
dispone que el sistema de acceso a la Inspección de
Educación viene establecido en el Real Decreto
276/2007, de 23 de febrero y que mediante convo-
catoria pública de la Consejería competente en ma-
teria de Educación, se establecerán las bases, el nú-
mero de plazas convocadas, la fecha de realización
de las pruebas y la regulación de la fase de prácticas.

Sexto.- La presente convocatoria se acoge al men-
cionado Real Decreto 276/2007, de 23 de febrero, por
el que se aprueba el Reglamento de ingreso, accesos
y adquisición de nuevas especialidades en los cuer-
pos docentes a que se refiere la Ley Orgánica 2/2006,
de 3 de mayo, de Educación, y se regula el régimen
transitorio de ingreso a que se refiere la disposición
transitoria decimoséptima de la citada Ley (BOE nº
53, de 2.3.07).
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Séptimo.- Por Orden de la Consejería de Presiden-
cia y Justicia del Gobierno de Canarias, de 24 de fe-
brero de 2006, se delega, en el Consejero de Educa-
ción, Cultura y Deportes, la competencia para convocar
pruebas selectivas para ingreso en la función públi-
ca docente (BOC nº 48, de 9.3.06), estableciendo que
corresponde a la Dirección General de Personal la tra-
mitación de dicha convocatoria en virtud de sus atri-
buciones.

Octavo.- Con el fin de resolver estos procedi-
mientos selectivos en los plazos establecidos por es-
ta Administración Educativa, se hace necesario tra-
mitar el procedimiento por la vía de urgencia conforme
al artículo 50 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común,
dado que las personas aspirantes seleccionadas, de-
berán incorporarse a realizar las funciones propias del
Cuerpo al que han accedido, al comienzo del curso
escolar 2010-2011, por lo cual es necesario reducir
a la mitad los plazos establecidos para el procedimien-
to ordinario, salvo los relativos a la presentación de
solicitudes y recursos.

Por todo ello, a iniciativa de la Dirección Gene-
ral de Personal y en uso de las competencias que ten-
go delegadas por la citada Orden de la Consejería de
Presidencia y Justicia de 24 de febrero de 2006, a pro-
puesta del Viceconsejero de Educación y Universidades,

R E S U E L V O:

Primero.- Convocar procedimiento selectivo de ac-
ceso al Cuerpo de Inspectores de Educación, en el ám-
bito de la Comunidad Autónoma de Canarias, en re-
lación con las plazas señaladas en el Decreto 16/2010,
de 25 de febrero, por el que se aprueba la Oferta de
Empleo Público del año 2010 para el ingreso y ac-
ceso a los cuerpos funcionarios docentes no univer-
sitarios de la Comunidad Autónoma de Canarias
(BOC nº 43, de 3.3.10), de acuerdo con las siguien-
tes bases que figuran en el anexo, por el procedimien-
to de urgencia. 

Segundo.- De conformidad con lo dispuesto en el
artículo 10, apartado 1, letra i), del Real Decreto
276/2007, la notificación de los actos que se deriven
de la presente convocatoria será sustituida por la pu-
blicación de los mismos, la cual se realizará en los
tablones de anuncios de las Direcciones Territoria-
les e Insulares de la Consejería de Educación, Uni-
versidades, Cultura y Deportes, con excepción de
aquellos actos que los tribunales publiquen en sus se-
des de actuación. 

Apartir del momento de la creación de la sede elec-
trónica de la Consejería de Educación, Universidades,
Cultura y Deportes, conforme establece el artículo 12
de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electró-
nico de los ciudadanos a los Servicios Públicos, las

personas interesadas en acceder a la función publica
docente por la presente convocatoria podrán utilizar
dicha sede de acuerdo con las formalidades y proce-
dimientos que en su caso se establezcan. 

Asimismo, la Administración, en dicho caso, rea-
lizará las comunicaciones, notificaciones y emplaza-
mientos y actuaciones administrativas de todo tipo,
tanto individuales como colectivas, y se relacionará
con los sujetos establecidos en el párrafo anterior a
través de los medios electrónicos previstos en la nor-
ma de creación de la sede electrónica.

Contra esta Orden, que pone fin a la vía adminis-
trativa, cabe interponer, en el plazo de un mes, recur-
so potestativo de reposición ante la Consejería de Edu-
cación, Universidades, Cultura y Deportes, o directamente
recurso contencioso-administrativo ante Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Canarias, en el plazo de dos meses, sin
perjuicio de cualquier otro que pudiera interponer-
se. Dichos plazos comenzarán a contar a partir del
día siguiente al de la publicación de la presente Or-
den en el Boletín Oficial de Canarias. En el caso de
presentarse recurso de reposición no se podrá inter-
poner el recurso contencioso-administrativo hasta
que se resuelva expresamente el de reposición o se
produzca su desestimación presunta.

Esta convocatoria se realiza al amparo de la Or-
den de la Consejería de Presidencia y Justicia del Go-
bierno de Canarias, de 24 de febrero de 2006, en ella
se delega, en el Consejero de Educación, Cultura y
Deportes (hoy Consejera de Educación, Universida-
des, Cultura y Deportes), la competencia para con-
vocar pruebas selectivas para ingreso en la función
pública docente (BOC nº 48, de 9.3.06).

Santa Cruz de Tenerife, a 11 de mayo de 2010.

LA CONSEJERA DE EDUCACIÓN,
UNIVERSIDADES, CULTURA Y DEPORTES,

Milagros Luis Brito.

A N E X O

BASES DEL PROCEDIMIENTO SELECTIVO PARAAC-
CEDER AL CUERPO DE INSPECTORES DE EDUCACIÓN,
EN EL ÁMBITO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE
CANARIAS, CORRESPONDIENTE A LA OFERTA DE EM-
PLEO PÚBLICO DEL AÑO 2010.

ÍNDICE

1. NORMAS GENERALES.
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1.3. Asignación de plazas a los tribunales.
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1.5. Temarios.
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6.2. Actuación de las personas aspirantes ante el tribunal.
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lectivo.

7. CONTENIDO Y DESARROLLO DEL PROCEDI-
MIENTO SELECTIVO.

7.1. Contenido del procedimiento selectivo.
7.1.1. Fase de oposición.
7.1.2. Fase de concurso.
7.1.3. Fase de prácticas.
7.2. Primera fase: oposición.
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7.2.3. Partes de la prueba.
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7.3. Segunda fase: concurso.
7.3.1. Presentación de los méritos ante el tribunal.
7.3.2. Publicación de las listas con la puntuación provi-
sional de la fase de concurso y plazo de alegaciones. 
7.3.3. Publicación de las listas con la puntuación defini-
tiva de la fase de concurso.

8. PROPUESTA DE PERSONAS ASPIRANTES SE-
LECCIONADAS PARALAREALIZACIÓN DE LAFA-
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8.2. Plazo y presentación de documentación por las per-
sonas aspirantes propuestas como seleccionadas.
8.3. Exclusión de las personas aspirantes que no presen-
ten la documentación.

9. PUBLICACIÓN DE LAS LISTAS DE PERSONAS SE-
LECCIONADAS Y NOMBRAMIENTO DE FUNCIO-
NARIOS/AS EN PRÁCTICAS, EN EL BOLETÍN OFI-
CIAL DE CANARIAS.

9.1. Opción y renuncia.
9.2. Devolución de los méritos presentados por la perso-
na aspirante para la fase de concurso.

10. ADJUDICACIÓN DE DESTINOS.

10.1. Adjudicación de destinos provisionales.
10.2. Obligación de participar en los concursos de trasla-
dos hasta obtener destino definitivo.

11. TERCERA FASE: PRÁCTICAS.

11.1. Duración y curso de formación.
11.2. Evaluación de la fase de prácticas.
11.3. Exenciones a la realización de la fase de prácticas.

12. APROBACIÓN DEL EXPEDIENTE Y NOMBRA-
MIENTO DE FUNCIONARIOS DE CARRERA.

13. LISTA DE RESERVA PARA EL NOMBRAMIENTO
DE INSPECTORES ACCIDENTALES ADSCRITOS EN
COMISIÓN DE SERVICIOS EN PLAZAS CORRES-
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14. DESARROLLO E INTERPRETACIÓN DE ESTAS
BASES.

15. PRESENCIA SINDICAL.

Anexo I. Baremo para acceder al Cuerpo de Ins-
pectores de Educación.

1. NORMAS GENERALES.

1.1. A través de la presente Orden se convoca y
publica procedimiento de concurso-oposición para el
acceso al Cuerpo de Inspectores de Educación, que
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constarán de las fases de oposición, concurso y
prácticas.

1.2. Plazas convocadas.

De conformidad con el Decreto 16/2010, de 25 de
febrero, por el que se aprueba la Oferta de Empleo
Público del año, se convocan 7 plazas para acceso al
Cuerpo de Inspectores de Educación.

1.3. Asignación de plazas a los tribunales.

1.3.1. Cuando se nombre un tribunal único éste es-
tablecerá las personas aspirantes seleccionadas en fun-
ción del número de plazas ofertadas para dicha es-
pecialidad en esta convocatoria. Ahora bien, dado el
carácter descentralizado del procedimiento selectivo
y a fin de hacer efectivo el principio de equidad,
cuando se nombre más de un tribunal, la Dirección
General de Personal de la Consejería de Educación,
Universidades, Cultura y Deportes asignará a cada
uno de ellos un número concreto de plazas en pro-
porción al número de personas aspirantes que asis-
tan al acto de presentación al que se refiere el apar-
tado 7.2.1 de la base 7.

1.3.2. Las plazas que no resulten cubiertas en un
tribunal se distribuirán entre los demás tribunales si-
guiendo el criterio proporcional establecido en el
apartado anterior.

1.4. Fecha de inicio del procedimiento selectivo.

El comienzo del procedimiento selectivo se de-
terminará en la Resolución de la Dirección General
de Personal que haga pública las listas definitivas de
funcionarios aspirantes admitidos y excluidos. 

1.5. Temarios.

En aplicación de la disposición transitoria undé-
cima de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación, y la disposición transitoria segunda del
Real Decreto 276/2007, de 23 de febrero, los tema-
rios correspondientes a la parte A y B, serán los con-
tenidos en los anexos I y II, respectivamente, de la
Orden EDU/3429/2009, de 11 de diciembre, por el
que se aprueba el temario de la fase de oposición del
procedimiento selectivo de ingreso al Cuerpo de Ins-
pectores de Educación (BOE nº 306, de 21.12.09).

2. REQUISITOS DE LAS PERSONAS ASPIRANTES.

2.1. Requisitos generales.

a) Ser español o nacional de alguno de los demás
Estados miembros de la Unión Europea o nacional de
algún Estado al que sea de aplicación la directiva
2004/38/CE del Parlamento Europeo sobre libre cir-
culación de trabajadores y la norma que se dicte para
su incorporación al ordenamiento jurídico español.

b) Tener cumplido dieciocho años y no haber al-
canzado la edad establecida, con carácter general, pa-
ra la jubilación.

c) No padecer enfermedad ni estar afectado por
limitación física o psíquica que sea incompatible con
el desempeño de las funciones docentes propias del
cuerpo al que aspira.

d) No haber sido separado, mediante expediente dis-
ciplinario, del servicio de cualquiera de las Administra-
ciones Públicas, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio
de funciones públicas. Los funcionarios aspirantes que no
tengan la nacionalidad española deberán acreditar que no
están sujetos a sanción disciplinaria o condena penal que
impida, en su Estado, el acceso a la función pública.

e) No ser funcionario de carrera, en prácticas o es-
tar pendiente del correspondiente nombramiento co-
mo funcionario de carrera del mismo cuerpo a que
se refiere esta convocatoria.

2.2. Requisitos específicos.

a) Pertenecer a uno de los cuerpos que integran la
función pública docente contemplados en la Ley Or-
gánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

b) Estar en posesión del título de Doctor, Licencia-
do, Ingeniero, Arquitecto o Grado correspondiente o tí-
tulo equivalente. En el caso de que dicha titulación aca-
démica se haya obtenido en el extranjero deberá haberse
concedido la correspondiente credencial de homologa-
ción, según el Real Decreto 285/2004, de 20 de febrero
(BOE nº 55, de 4.3.04), o su reconocimiento al amparo
de lo establecido por la Directiva 89/48/CEE del Con-
sejo de las Comunidades Europeas de 21 de diciembre
de 1988 y el Real Decreto 1837/2008, de 8 de noviem-
bre (BOE nº 280, de 20.11.08).

c) Acreditar una antigüedad mínima de seis años,
como funcionario de carrera, en alguno de los cuer-
pos que integran la función pública docente y una ex-
periencia docente de igual duración.

2.3. Fecha del cumplimiento de los requisitos.

Todos los requisitos enumerados en la presente base
deberán poseerse en el día de finalización del plazo de
presentación de instancias, y mantener hasta la toma de
posesión como funcionario de carrera del nuevo cuerpo.

3. SOLICITUD, DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVADE
REQUISITOS, TASAS, LUGARES Y PLAZO PARA LA PRE-
SENTACIÓN DE LA SOLICITUD. 

3.1. Solicitud.

La solicitud se debe cumplimentar a través del si-
tio Web de la Consejería de Educación, Universida-
des, Cultura y Deportes:
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http://www.gobiernodecanarias.org/educacion/.

La solicitud se cumplimentará expresando con la
mayor claridad posible los conceptos exactos que en
la misma se solicitan.

Una vez cumplimentada la deberá imprimir y fir-
mar para su presentación en papel, no debiéndose aña-
dir datos ni peticiones a mano, ya que los mismos no
se tendrán en cuenta. 

Esta solicitud, junto con la documentación a la
que se refiere el apartado 3.2 de esta base, se debe-
rá presentar en los registros oficiales que figuran en
el apartado 3.4, dentro del plazo de veinte días natu-
rales, establecido en el apartado 3.5.

Cualquier dato omitido o consignado erróneamen-
te por la persona aspirante no podrá ser invocado por
éste a efectos de futuras reclamaciones, ni conside-
rar por tal motivo lesionado sus intereses y derechos.

Finalizado el plazo de presentación de solicitu-
des, por ningún concepto se permitirá alterar la pe-
tición realizada. Cuando se omitan datos en la casi-
lla correspondiente, se considerarán no incluidos en
la petición, perdiendo el derecho a una cumplimen-
tación posterior.

Sin perjuicio de lo establecido en el párrafo an-
terior, en el plazo de cinco días hábiles establecido
en la Resolución que haga pública las listas provi-
sionales de personas admitidas y excluidas, se podrán
subsanar los datos de los que careciera la solicitud,
a los cuales hace referencia el artículo 71.1 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, con apercibimien-
to de que, si así no se hiciere, se le tendrá por desistido
de su petición, archivándose sin mas trámite, con
los efectos previstos en el artículo 42.1 de dicha Ley.

3.1.1. Cumplimentación de la solicitud: aspectos
concretos.

En el apartado 4.1 de la solicitud de “titulación
de grado que se alega para ingreso al Cuerpo”, el fun-
cionario o funcionaria aspirante debe señalar de for-
ma clara el título académico que declara poseer co-
mo requisito, pues el no cumplimentar este apartado
o el cumplimentarlo insuficientemente es motivo de
exclusión del procedimiento selectivo.

Las personas aspirantes afectadas por limitacio-
nes físicas, psíquicas y sensoriales, si lo desean, ha-
rán constar de forma expresa en una hoja que deben
anexar a la solicitud, qué tipo de minusvalía pade-
cen y qué adaptaciones necesitan para la realización
de la prueba, debiendo aportar, además, la correspon-
diente certificación a que se hace referencia en el
subapartado 3.2.1 de esta base. 

3.2. Documentación acreditativa a adjuntar con la
solicitud:

a) Original del documento de ingreso justifica-
tivo del pago de la tasa de inscripción correspon-
diente, según lo establecido en el apartado 3.3 de
esta base.

b) Si es funcionario de carrera de alguno de los
cuerpos docentes dependiente de la Comunidad
Autónoma de Canarias, no tendrá que aportar docu-
mentación alguna en relación con su antigüedad, ya
que la Administración Educativa, a través de los da-
tos que obra en su poder, podrá comprobar su anti-
güedad y la duración de su experiencia docente. No
obstante, con el fin de corregir posibles errores en di-
chos datos, es necesario que cada funcionario aspi-
rante en este procedimiento, compruebe su hoja de
servicios a través del sitio Web de esta Consejería en
el enlace “Actualización telemática de la hoja de ser-
vicios”. Si detectara errores u omisiones, deberá
cumplimentar la “solicitud de modificación” que
consta en dicha aplicación informática, solicitud que
deberá imprimir y presentar dentro del plazo de pre-
sentación de solicitudes, junto con las tomas de po-
sesión y ceses, que demuestren los servicios omiti-
dos o erróneos.

Si no se es funcionario de carrera de alguno de
los Cuerpos docentes dependiente de la Comuni-
dad Autónoma de Canarias, deberá aportar, dentro
del plazo de presentación de solicitudes, documen-
to de la Administración educativa correspondien-
te del que dependa el funcionario, en el que se cer-
tifique la pertenencia del mismo a un cuerpo docente
no universitario, así como su antigüedad como fun-
cionario de carrera y la duración de su experiencia
docente.

3.2.1. Las personas aspirantes afectadas por limi-
taciones físicas, psíquicas y sensoriales que hagan cons-
tar en su solicitud de participación que necesitan
adaptaciones para la realización de la prueba de la
fase de oposición, deberán aportar, además, una cer-
tificación vinculante del equipo multiprofesional pre-
visto en el Decreto 43/1998, de 2 de abril, en la que
se hará constar el tipo de adaptación funcional que
necesita.

Esta certificación habrá de ser presentada junto con
la solicitud de participación. De no ser posible la
presentación de dicha certificación dentro del plazo
de solicitudes, se deberá aportar al menos el justifi-
cante de haberla solicitado. En este caso las perso-
nas aspirantes tendrán que aportar la certificación den-
tro del plazo de alegaciones contra la lista provisional
de admitidos y excluidos, a que se refiere el aparta-
do 4.2 de estas bases.

La ausencia de la certificación comportará la im-
posibilidad de hacer adaptaciones.
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3.3. Tasas.

El importe de las tasas de inscripción, conforme
a lo dispuesto en la Resolución de 15 de enero de 2010,
de la Dirección General de Tributos, por la que se in-
forma sobre el importe actualizado de las cuantías fi-
jas de las tasas de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias para el año 2010 (BOC nº 20, de 1.2.10), será
de 20,94 euros.

El pago de la tasa se llevará a cabo ingresando
su importe, de forma directa o mediante transferen-
cia bancaria, a nombre de “Oposiciones Funciona-
rios Docentes no Universitarios Canarias 2010”, en
cualquiera de las siguientes cuentas corrientes:

Caja General de Ahorros de Canarias. Oficina Prin-
cipal en Santa Cruz de Tenerife: c/c nº 2065 0000 01
1114004194.

Caja Insular de Ahorros de Canarias. Oficina
Principal en Las Palmas de Gran Canaria: c/c nº
2052 8000 78 35 011825 07.

En el caso de que el pago de la tasa se realice des-
de el extranjero se hará mediante transferencia ban-
caria a cualquiera de las siguientes cuentas corrientes:

- Caja General de Ahorros de Canarias. Oficina
Principal en Santa Cruz de Tenerife: c/c ES35 2065
0000 01 1114004194.

- Caja Insular de Ahorros de Canarias. Oficina Prin-
cipal en Las Palmas de Gran Canaria: c/c ES35 2052
8000 78 35 011825 07.

Tanto el pago de las tasas de inscripción como la
presentación del documento acreditativo de haberlo
realizado es obligatorio para poder ser admitido en
este procedimiento selectivo.

En ningún caso el abono de la tasa de inscripción
supondrá la sustitución del trámite de presentación,
en tiempo y forma, de la correspondiente solicitud
de participación. 

El importe de la tasa de inscripción será reinte-
grado únicamente, con la solicitud previa de los in-
teresados, a los funcionarios aspirantes que resulten
excluidos definitivamente y hayan hecho constar en
su solicitud de participación el número de cuenta co-
rriente donde se le haga efectivo el ingreso.

Estarán exentos del abono de la tasa de inscrip-
ción aquellos candidatos aspirantes que acrediten
una discapacidad igual o superior al 33%. 

3.4. Lugares de presentación.

Para mayor agilidad en la tramitación de la do-
cumentación, la solicitud junto con la documentación

señalada en esta base, se presentará preferentemen-
te en el Registro de la Dirección Territorial de Edu-
cación de Las Palmas, el Registro General de la Se-
cretaría General Técnica en la sede de la Consejería
de Educación, Universidades, Cultura y Deportes en
Santa Cruz de Tenerife y en las Direcciones Insula-
res de esta Consejería en las islas no capitalinas.

No obstante lo anterior, también podrá presen-
tarse en alguno de los registros a que se refiere el
artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre (BOE nº 285, de 27.11.92), de acuerdo con lo
establecido en dicho precepto.

En caso de presentar la solicitud en una Oficina
de Correos, se hará en sobre abierto para que pueda
ser fechada y sellada por dicha Oficina antes de ser
certificada.

En el caso de residentes en el extranjero la soli-
citud y la documentación que la acompaña podrá
presentarse en las representaciones diplomáticas o con-
sulares españolas correspondientes, quienes las remi-
tirán inmediatamente a la Dirección Territorial de Edu-
cación de la provincia que la persona aspirante haya
elegido para la realización del examen.

3.5. Plazo de presentación.

El plazo de presentación de las solicitudes y de
la citada documentación adjunta será de veinte días
naturales, contados a partir del día siguiente al de la
publicación de la presente Orden en el Boletín Ofi-
cial de Canarias.

Una vez finalizado este plazo no se admitirá la
presentación de solicitudes ni documentación adicio-
nal alguna.

La documentación acreditativa de los requisitos
a que hace referencia la base 2 se aportará sólo por
quienes superen las fases de oposición y concurso,
en el plazo y la forma establecidos en la base 8.

La documentación acreditativa de los méritos
alegados, en la forma que se establece en el anexo I
de estas bases, únicamente deberán presentarla ante
su tribunal aquellos candidatos aspirantes que supe-
ren la fase de oposición, en el plazo de dos días há-
biles contados a partir del día siguiente a la publica-
ción de la Resolución del tribunal que haga pública
la lista de los funcionarios aspirantes que hayan su-
perado dicha fase de oposición.

4. ADMISIÓN DE LAS PERSONAS ASPIRANTES.

4.1. Lista provisional de admitidos y excluidos.

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes,
la Dirección General de Personal hará públicas en los
tablones de anuncios de las Direcciones Territoriales
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e Insulares de la Consejería de Educación, Universi-
dades, Cultura y Deportes, las listas provisionales de
admitidos y excluidos, expresando, en su caso, los mo-
tivos de la exclusión. Aefectos informativos, estas lis-
tas se publicarán en el sitio Web de la Consejería de
Educación, Universidades, Cultura y Deportes: 

http://www.gobiernodecanarias.org/educacion/. 

4.2. Plazo de alegaciones contra la lista provisional.

Los candidatos aspirantes excluidos y omitidos
dispondrán de un plazo de cinco días hábiles, conta-
dos a partir del día siguiente al de la publicación de
las citadas listas, para poder subsanar el defecto que
haya motivado su exclusión u omisión, así como los
errores que estimen que se han producido. Dichas pe-
ticiones de subsanación se presentarán, preferente-
mente, en las Direcciones Territoriales o Insulares de
la Consejería de Educación, Universidades, Cultura
y Deportes, o en cualquiera de los lugares previstos
en el apartado 3.4 de la base 3.

A las personas aspirantes que, dentro del plazo se-
ñalado en el párrafo anterior, no subsanen la causa
de exclusión o aleguen su omisión, no justificando
su derecho a figurar en las listas de admitidos, se les
tendrá por desistidos de su participación en el pro-
cedimiento selectivo, siendo definitivamente exclui-
dos del mismo, por lo que no podrán realizar la prue-
ba correspondiente.

4.3. Lista definitiva de admitidos y excluidos.

Las peticiones de subsanación y las alegaciones
de omisión presentadas serán estimadas o no en la
Resolución por la que se aprueben las listas defini-
tivas de admitidos y excluidos, que serán expuestas
en los mismos lugares que las listas provisionales. En
esta Resolución deberá constar la fecha, hora y lu-
gar donde se realizará el acto de presentación de las
personas aspirantes y el comienzo de la fase de opo-
sición.

El hecho de figurar en la relación de admitidos no
presupone que se reconozca a los interesados la po-
sesión de los requisitos exigidos en la presente con-
vocatoria. Cuando de la documentación que debe pre-
sentarse, en caso de superación de las fases de oposición
y de concurso, se desprenda que no poseen alguno de
los requisitos, los interesados decaerán en todos los
derechos que pudieran derivarse de su participación
en estos procedimientos selectivos.

5. ÓRGANOS DE SELECCIÓN: TRIBUNAL Y, EN SU
CASO, COMISIÓN DE COORDINACIÓN.

La selección de los participantes en este proce-
dimiento selectivo se realizará por los tribunales que,
a tales efectos, nombre la Dirección General de
Personal.

En ningún caso el tribunal podrá declarar que han
superado las fases de oposición y concurso del pro-
cedimiento selectivo, conjuntamente, un número de
funcionarios aspirantes superior al de plazas que ha-
yan sido convocadas o asignadas por la Dirección Ge-
neral de Personal. Cualquier propuesta de seleccio-
nados que contravenga lo anteriormente establecido
será nula de pleno derecho, sin perjuicio de la res-
ponsabilidad que pueda recaer sobre los miembros
del tribunal si así lo hicieran. 

5.1. Nombramiento de los tribunales y comisión
de coordinación.

a) Nombramiento de los tribunales.

La Dirección General de Personal procederá al nom-
bramiento de los tribunales que habrán de realizar el pro-
cedimiento selectivo, haciendo pública su composición en
los tablones de anuncios de las Direcciones Territoriales e
Insulares de la Consejería de Educación, Universidades,
Cultura y Deportes sin perjuicio de su publicación, a efec-
tos informativos, en el sitio Web de esta Consejería: 

http://www.gobiernodecanarias.org/educacion/. 

b) Comisión de coordinación.

Cuando se constituya más de un tribunal, la Direc-
ción General de Personal nombrará una comisión de
coordinación que asumirá las funciones establecidas
en el apartado 5.12 de esta base, para la totalidad del
ámbito de la Comunidad Autónoma de Canarias.

Todos los miembros de la comisión de coordina-
ción serán designados por la Dirección General de
Personal de entre los funcionarios que formen parte
de los tribunales y su composición se publicará en
los tablones de anuncios de las Direcciones Territo-
riales e Insulares de la Consejería de Educación,
Universidades, Cultura y Deportes, sin perjuicio de
su publicación, a efectos informativos, en el sitio
Web de dicha Consejería: 

http://www.gobiernodecanarias.org/educacion/. 

5.2. Incorporación de asesores especialistas y
ayudantes.

Los tribunales o, en su caso, la comisión de selec-
ción podrán proponer la incorporación a sus trabajos de
asesores especialistas y ayudantes. Son funciones de los
primeros el asesoramiento de los miembros del órgano
de selección en la evaluación de los conocimientos y
méritos objeto de su especialidad. Los ayudantes cola-
borarán con estos órganos mediante la realización de
las tareas técnicas de apoyo que éstos les asignen. En
su actividad, unos y otros se limitarán al ejercicio de sus
respectivas competencias. Su designación corresponde
a la Dirección General de Personal de la Consejería de
Educación, Universidades, Cultura y Deportes.
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5.3. Composición de los tribunales. 

El número de opositores determinará el número
de tribunales.

Los miembros de los tribunales serán funciona-
rios y funcionarias de carrera en servicio activo per-
tenecientes a cuerpos de igual o superior grupo de cla-
sificación que el que corresponde al Cuerpo de
Inspectores de Educación y estará compuestos por:

a) Un presidente titular y un presidente suplente,
designados directamente por la Dirección General de
Personal de la Consejería de Educación, Universida-
des, Cultura y Deportes, de entre el funcionariado del
Cuerpo de Inspectores de Educación o del Cuerpo de
Inspectores al Servicio de la Administración Educativa.

b) Cuatro vocales titulares y un número suficien-
te de vocales suplentes, designados mediante sorteo
público de entre funcionarios del Cuerpo de Inspec-
tores de Educación o del Cuerpo de Inspectores al Ser-
vicio de la Administración Educativa, en los térmi-
nos que establezca la Resolución de la Dirección
General de Personal que regule dicho sorteo, el cual
tenderá, en la medida de lo posible, a la paridad en-
tre funcionarios y funcionarias, en la designación de
vocales. 

El acto de sorteo se llevará a cabo en la Direc-
ción General de Personal en la fecha y de conformi-
dad con lo que se estipule en dicha Resolución.

La composición de los tribunales sólo se podrá mo-
dificar de forma motivada, por causa legal o de fuer-
za mayor debidamente acreditada. Una vez hecha efec-
tiva la sustitución, los nuevos miembros seguirán
actuando durante el resto del procedimiento selectivo.

La sustitución de la persona que ejerza la presi-
dencia se autorizará por la Dirección General de Per-
sonal. La de los vocales se decidirá por el presiden-
te del tribunal, de acuerdo con el orden en que figuren
en la disposición que los haya nombrado, salvo que
por acuerdo expreso entre los interesados, que debe-
rá constar en acta, se adopte otro criterio.

En el caso de concurrencia de las causas de abs-
tención o recusación previstas en la base 5.7 de esta
convocatoria, los funcionarios y funcionarias suplen-
tes accederán a ser titulares de los tribunales, por el
mismo orden alfabético en que salieran relacionados
y en número que sea necesario.

5.4. Constitución de los tribunales.

Para la válida constitución de estos órganos, así
como a efectos de la celebración de sesiones, deli-
beraciones y toma de acuerdos, requerirá siempre la
presencia de las personas que ejerzan la presidencia
y la secretaria y de la mayoría de sus miembros.

Para el acto de constitución, la presidencia con-
vocará a los miembros de su tribunal, mediante fax,
fijando el lugar, la fecha y la hora para llevar a ca-
bo dicho acto, que deberá ser previo al de presen-
tación de las personas aspirantes y fuera del hora-
rio de trabajo.

Excepto en caso de fuerza mayor, debidamen-
te justificado, a la sesión de constitución del tri-
bunal deberán asistir todos sus miembros titulares,
así como los suplentes que expresamente cite el pre-
sidente para asegurar la correcta constitución del
tribunal.

La situación de baja por enfermedad ocasional,
expedida por el facultativo correspondiente, no
exime de la obligación de participar en el tribunal.
El funcionario afectado por dicha situación co-
municará de inmediato tal hecho al presidente del
tribunal que corresponda, mediante fax, indican-
do su disponibilidad a constituirse y participar en
el tribunal.

En el caso de inasistencia de alguno de los con-
vocados, sin justificación previa a la presidencia del
tribunal mediante fax, se constituirá el tribunal con
los vocales titulares presentes y con los correspon-
dientes sustitutos de los vocales inasistentes, siendo
el nombramiento de estos últimos de carácter provi-
sional hasta que se confirme su titularidad por el pre-
sidente del órgano de selección. Estos casos de ina-
sistencia de los miembros convocados, sin justificación,
se comunicarán de forma inmediata a la Dirección
General de Personal, a fin de que ésta proceda a in-
coar el correspondiente procedimiento disciplinario
por si el hecho pudiera ser constitutivo de falta dis-
ciplinaria por suponer una infracción del artículo 8.3
del Real Decreto 276/2007, de 23 de febrero, que im-
pone que la participación en los órganos de selección
tiene carácter obligatorio.

En dicha sesión el tribunal determinará cuál de
sus miembros asumirá las funciones de la secretaría
del tribunal. De no haber acuerdo en su designación,
asumirá las funciones el vocal con menor antigüedad
en el cuerpo.

Asimismo, en esta sesión acordarán todas las de-
cisiones que les correspondan en orden al correcto
desarrollo del procedimiento selectivo.

Si en el momento de inicio de las pruebas el tri-
bunal no ha podido constituirse después de haber
agotado todos los procedimientos previstos al efec-
to, o se producen durante el desarrollo de la prueba
hechos motivados por los que se deba considerar la
sustitución de algún miembro del tribunal, la Direc-
ción General de Personal adoptará las medidas pro-
cedentes con el fin de garantizar el derecho de las per-
sonas aspirantes a su correcta participación en el
procedimiento selectivo.
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5.4.1. Funciones de la Secretaría de los tribunales.

Además de las funciones propias que le encomien-
da la legislación vigente, el secretario tendrá las si-
guientes funciones:

a) Certificar que se han realizado todas y cada una
de las publicaciones que deben quedar expuestas en
los tablones de anuncios de su centro sede de actua-
ción, con indicación de la fecha en que se produjo la
efectiva publicación.

b) Certificar que, en la calificación de la fase de
oposición el tribunal ha aplicado estrictamente los cri-
terios acordados y leídos en el acto de presentación
de personas aspirantes y publicados en su sede.

c) Cumplimentar los modelos y formularios que
conformen el expediente administrativo y económi-
co del procedimiento.

d) Sin perjuicio de lo anterior, usar las aplicacio-
nes informáticas que se pongan a su disposición por
la Administración Educativa y actualizar permanen-
temente sus datos.

5.5. Composición de la comisión de coordinación. 

La Dirección General de Personal designará a los
miembros que integrarán las comisiones de coordi-
nación. Dentro de esta comisión estarán los presiden-
tes y los demás miembros de los tribunales que se
establezca.

5.6. Constitución de la comisión de coordinación.

Una vez constituidos los tribunales y con ante-
rioridad al acto de presentación de personas aspiran-
tes, se llevará a cabo el acto de constitución de la co-
misión de coordinación, al que asistirán todos sus
miembros previa convocatoria del presidente.

5.7. Obligación de participar en los órganos de
selección.

La participación en los órganos de selección tie-
ne carácter obligatorio, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 8.3 del Real Decreto 276/2007,
de 23 de febrero, salvo que concurran las circunstan-
cias previstas en el apartado 5.5 de esta base.

Únicamente serán admisibles como causas de
dispensa, además de las citadas en el apartado 5.8 si-
guiente, las que supongan imposibilidad absoluta
por enfermedad o situaciones de incapacidad tempo-
ral y de riesgo durante el embarazo, debidamente cer-
tificadas por la Inspección Médica de Educación.

La inasistencia injustificada de los miembros del
tribunal a las distintas sesiones y actos del procedi-
miento, incluidos los de constitución y de presenta-

ción de personas aspirantes, habiendo sido convoca-
dos por su presidente, dará lugar a la responsabili-
dad que corresponda.

5.8. Abstención y recusación. 

Previamente a la sesión de constitución, aquellos
miembros que se consideren incursos en alguno de
los motivos de abstención regulados en el artículo 28.2
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, lo comuni-
carán por escrito, con la correspondiente acreditación
documental, al presidente del tribunal, quien resol-
verá lo procedente en dicha sesión. Tales resolucio-
nes se harán constar en el acta de la sesión de cons-
titución, a la que se adjuntará, en su caso, la
documentación presentada.

Se abstendrán de actuar aquellos miembros que, en
los cinco años anteriores a la publicación de la presen-
te Orden, hubiesen realizado tareas de preparación de
personas aspirantes a ingreso en el Cuerpo de Inspec-
tores de Educación, debiendo justificarlo a su presiden-
te con anterioridad al acto de constitución del tribunal,
mediante alguno de los siguientes documentos:

- Certificación de la Academia o centro docente
donde las haya realizado.

- Certificación de alta en el Impuesto de Activi-
dades Económicas.

Todos los miembros deberán aportar declaración
expresa de no hallarse incursos en las circunstancias
contempladas en este apartado, que quedarán incor-
poradas al expediente del procedimiento selectivo.

La no abstención en los casos en que proceda da-
rá lugar a responsabilidad.

Al acto de presentación de las personas aspirantes
previsto en el subapartado 7.2.1 de la base 7, deberán
asistir todos los miembros que constituyen el tribunal,
excepto caso de fuerza mayor, debidamente acredita-
da. A partir de dicho acto las personas aspirantes pre-
sentadas podrán promover recusación por escrito,
acompañada de la acreditación documental oportuna,
de cualquiera de los miembros del tribunal, fundándo-
se en las causas expresadas en el artículo 28.2 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre.

En el día siguiente, el recusado manifestará al pre-
sidente si se da o no en él la causa alegada, acordan-
do el presidente su sustitución en el primer caso. Si
el recusado niega la causa de recusación, el presiden-
te resolverá en el plazo de tres días, previos los in-
formes y comprobaciones que estime oportunos, de
conformidad con los artículos 29 y 77 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre.

Contra las resoluciones del presidente del tri-
bunal adoptadas en materia de abstención y recu-
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sación no cabrá recurso, sin perjuicio de la posi-
bilidad de alegar la recusación al interponer el re-
curso que proceda contra la Orden que ponga fin
al procedimiento.

5.9. Procedimiento de actuación de los órganos
de selección.

El tribunal o, en su caso, la comisión de coordi-
nación resolverá todas las dudas que pudieran surgir
en la aplicación de estas normas, debiendo ajustarse
su actuación a lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, a las bases de esta convocatoria, así
como a las Instrucciones oportunas que se puedan dic-
tar al efecto por la Administración Educativa para un
mejor desarrollo del procedimiento selectivo.

5.9.1. Actuación de los tribunales.

Los tribunales llevarán a cabo su actuación en los
centros que determine como sedes la Dirección Ge-
neral de Personal en la Resolución por la que se ha-
gan públicas las listas definitivas de admitidos y ex-
cluidos, la cual se expondrá en los tablones de anuncios
de las Direcciones Territoriales e Insulares de Edu-
cación, así como en el sitio Web de la Consejería de
Educación, Universidades, Cultura y Deportes.

Los actos que se deriven del propio procedimien-
to y que sean de la competencia de los tribunales, se
publicarán, con carácter oficial, en sus sedes de ac-
tuación, sin perjuicio de la difusión de los mismos
en el sitio Web de la Consejería de Educación, Uni-
versidades, Cultura y Deportes.

No obstante, cuando concurran circunstancias de
fuerza mayor, la sede de actuación podrá ser modi-
ficada, previa autorización de la Dirección General
de Personal, en cuyo caso el tribunal deberá hacer pú-
blico sus actos en los tablones de anuncios de la nue-
va sede, así como en las Direcciones Territoriales e
Insulares de Educación.

Una vez constituidos los tribunales, para actuar
válidamente se requerirá la presencia de la mayoría
de sus miembros, salvo que concurran circunstancias
excepcionales, cuya apreciación corresponderá a la
Dirección General de Personal, de conformidad al ar-
tículo 26 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

5.9.2. Actuación de la comisión de coordinación.

El ámbito competencial de la comisión de coor-
dinación abarcará a todos los tribunales, y sus fun-
ciones son las que se determinan en la base 5.12.

Una vez constituida la comisión de coordina-
ción, para actuar válidamente se requerirá la presen-
cia de la mayoría de sus miembros, salvo que con-
curran circunstancias excepcionales, cuya apreciación
corresponderá a la Dirección General de Personal, de

conformidad al artículo 26 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre.

Las sesiones de la comisión de coordinación no
podrán coincidir con las sesiones de los tribunales.

5.10. Medidas para las personas aspirantes con
discapacidad.

Los tribunales adoptarán las medidas precisas
de forma que los funcionarios aspirantes con mi-
nusvalía gocen de similares oportunidades que el
resto de los participantes. En este sentido, estable-
cerán, para las personas con minusvalía que así lo
hayan solicitado y acreditado conforme a lo esta-
blecido en el subapartado 3.2.1 de la base 3, las adap-
taciones posibles para la realización de la prueba
de la fase de oposición. A tal efecto, tal como pre-
viene el artículo 5.3 del Decreto 43/1998, cuando
la disminución alegada y acreditada de la persona
aspirante afecte a su capacidad productiva o me-
cánica para el desarrollo de la prueba de que se tra-
te en el tiempo señalado, podrá admitirse excep-
cionalmente la ampliación en un tercio del tiempo
previsto para su realización.

No obstante lo anterior, el tribunal podrá re-
querir al interesado, mediante una entrevista per-
sonal o por otros medios adecuados, la informa-
ción que considere necesaria para la adaptación
solicitada.

5.11. Funciones de los órganos de selección.

5.11.1 Funciones de los tribunales integrados en
comisiones de coordinación.

a) La lectura pública, en el acto de presentación
de las personas aspirantes, de los criterios de califi-
cación de cada una de las pruebas, elaborados por sus
comisiones de coordinación. Estos criterios queda-
rán expuestos, a partir de entonces, en los tablones
de anuncios de sus sedes de actuación.

b) Comunicación inmediata a la Dirección Ge-
neral de Personal, por fax o cualquier otro medio que
garantice y asegure la rapidez de la comunicación,
del número de funcionarios aspirantes que han asis-
tido al acto de presentación al que hace referencia el
subapartado 7.2.1 de la base 7.

c) Excepto para la parte primera de la prueba, de-
terminación del día y hora del comienzo de las se-
siones de las otras partes de la prueba.

d) Elaboración del caso práctico referente a la par-
te primera de la prueba de la fase de oposición.

e) La celebración de los sorteos de los temas pa-
ra el desarrollo de la segunda y tercera parte de la prue-
ba, antes del comienzo de la sesión. 
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f) La calificación de las diferentes partes y ejer-
cicios de la prueba de la fase de oposición teniendo
en cuenta lo dispuesto en esta Orden y los criterios
de calificación publicados.

g) Envío a la Dirección General de Personal de la
certificación de la secretaría del tribunal donde se
declare que en la calificación de la prueba de la fase
de oposición se han aplicado únicamente los criterios
leídos en el acto de presentación de personas aspiran-
tes y publicados en su sede de actuación.

h) La obtención de la nota final y global de la prue-
ba de la fase de oposición.

i) La publicación de las puntuaciones finales y glo-
bales de la prueba de la fase de oposición. 

j) La atención de las personas aspirantes que lo
soliciten, después de la finalización de la prueba, in-
formándoles de forma sucinta y razonada sobre la va-
loración de la misma, debiendo constar en el acta opor-
tuna el nombre de los funcionarios aspirantes atendidos
y, en su caso, la información dada.

k) Recogida, estudio e informe de las reclama-
ciones presentadas por los interesados contra la fa-
se de oposición.

l) La recogida de la documentación de los méritos,
correspondientes a la fase de concurso y la compulsa,
por parte del secretario de los méritos aportados por las
personas aspirantes que han superado la fase de oposición.

m) La publicación de la puntuación de la bare-
mación definitiva de la fase de concurso, las puntua-
ciones globales de las fases de oposición y concur-
so por orden decreciente y la propuesta de personas
aspirantes seleccionadas.

n) La elevación a la Dirección General de Personal
de la propuesta de personas aspirantes seleccionadas.

ñ) Publicación de la lista de aspirantes para la co-
bertura de plazas vacantes en la Inspección Educa-
tiva, ordenados conforme lo establecido en la base
13 de esta convocatoria.

o) El cumplimiento de aquellas instrucciones que
dictamine la Dirección General de Personal. 

p) La emisión de informes cuando así lo requie-
ra la Dirección General de Personal.

q) La conformación de los expedientes adminis-
trativo y económico mediante la cumplimentación de
los modelos y formularios que les sean facilitados por
la Dirección General de Personal.

r) Sin perjuicio de lo anterior, el uso y actuali-
zación de las aplicaciones informáticas que se pon-

gan a su disposición por la Administración Educa-
tiva, a efectos de su divulgación en el sitio Web de
la Consejería de Educación, Universidades, Cultu-
ra y Deportes.

s) La resolución y, en su caso, la consulta a la Ad-
ministración educativa de todas las dudas que pue-
dan surgir a lo largo del desarrollo del procedimien-
to selectivo y la adopción de las medidas de actuación
precisas en el ámbito de su competencia.

t) Las demás funciones que les atribuyan la nor-
mativa vigente y la presente convocatoria.

5.11.2. Funciones de los tribunales únicos.

a) Todas las recogidas en el subapartado 5.11.1
anterior. 

b) La elaboración de los criterios de calificación
de cada una de las partes de la prueba, para lo que
tendrán en cuenta lo dispuesto en las bases de esta
convocatoria.

c) Baremación de los méritos presentados por
las personas aspirantes que superen la fase de
oposición.

d) Publicación de la baremación provisional en
la fase de concurso.

e) Estudio y resolución de las reclamaciones pre-
sentadas contra la baremación provisional.

5.12. Funciones de la comisión de coordinación.

a) Elaboración de los criterios de calificación de
cada una de las partes y ejercicios de la prueba, pa-
ra lo que tendrán en cuenta lo establecido en las ba-
ses de esta Orden.

b) Velar, dentro de su ámbito competencial, por
el cumplimiento de los criterios de calificación de la
fase de oposición, conforme a las bases de la convo-
catoria, los criterios por ella establecidos y las ins-
trucciones que pueda dictar la Administración Edu-
cativa.

c) Baremación de los méritos presentados por las
personas aspirantes que superen la fase de oposición.

d) Publicación de la baremación provisional en
la fase de concurso.

e) Estudio y resolución de las reclamaciones pre-
sentadas contra la baremación provisional.

f) La conformación de los expedientes adminis-
trativo y económico mediante la cumplimentación de
los modelos y formularios que les sean facilitados por
la Dirección General de Personal.
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g) Sin perjuicio de lo anterior, el uso y actualiza-
ción de las aplicaciones informáticas que se pongan
a su disposición por la Administración Educativa, a
efectos de su divulgación en el sitio Web de la Con-
sejería de Educación, Universidades, Cultura y
Deportes.

h) Las demás funciones que les atribuyan la nor-
mativa vigente y las presentes bases.

6. NORMAS SOBRE CITACIÓN YACTUACIÓN DE LAS
PERSONAS ASPIRANTES ANTE LOS TRIBUNALES.

6.1. Citación de las personas aspirantes.

Para las actuaciones que deban realizar de forma
conjunta ante el tribunal los funcionarios aspirantes
serán convocados colectivamente. En los demás ca-
sos la citación se efectuará mediante relación nomi-
nal. Ambas convocatorias habrán de ser publicadas
en el tablón de anuncios de su sede de actuación. 

Las convocatorias se realizarán en único llama-
miento, resultando excluidos de los procedimientos
selectivos aquellas personas aspirantes que no com-
parezcan puntualmente a las pruebas colectivas o in-
dividuales en el día y hora fijados, salvo en los ca-
sos de fuerza mayor, debidamente justificados y
apreciados por el tribunal.

Las convocatorias para el acto de presentación de
personas aspirantes y para el desarrollo de la prime-
ra parte de la prueba las realizará la Dirección Ge-
neral de Personal a través de la resolución por la que
se publique la lista definitiva de funcionarios aspi-
rantes admitidos y excluidos.

Las convocatorias para la realización de las par-
tes segunda y tercera de la prueba las realizará el tri-
bunal publicándolas en el tablón de anuncios de su
sede de actuación con, al menos, doce horas de an-
telación respecto al comienzo de las mismas.

6.2. Actuación de las personas aspirantes ante el
tribunal.

Tanto si son convocados de forma colectiva co-
mo individual, las personas aspirantes deberán iden-
tificarse ante el tribunal, mediante la presentación de
documento que acredite su identidad (D.N.I., Pasa-
porte o Carné de conducir), los que posean la nacio-
nalidad española, o del documento oficial de acredi-
tación de la residencia en España (NIE) o de la
identidad en el Estado de origen, para los que ten-
gan otra nacionalidad.

El orden de actuación de las personas aspirantes
se iniciará alfabéticamente por el primero de aqué-
llos cuyo primer apellido comience por la letra “J”
de acuerdo con el resultado del sorteo realizado por
la Secretaría de Estado para la Administración Pú-

blica, publicado por Resolución de 26 de enero de 2010
(BOE nº 31, de 5.2.10). 

En cualquier momento las personas aspirantes po-
drán ser requeridas por los miembros de su tribunal
con el fin de acreditar su identidad.

6.3. Exclusión de personas aspirantes del proce-
so selectivo.

Si el tribunal tuviera conocimiento de que algu-
no de las personas aspirantes no posee la totalidad
de los requisitos exigidos por la presente convoca-
toria, previa audiencia del interesado en el plazo de
dos días hábiles, deberá proponer su exclusión a la
Dirección General de Personal, comunicando las su-
puestas inexactitudes o falsedades formuladas por el
funcionario aspirante en la solicitud de admisión al
procedimiento selectivo. No obstante, hasta tanto se
dicte la oportuna Resolución, el funcionario aspi-
rante en cuestión podrá seguir participando condicio-
nalmente en dicho procedimiento.

Al ser obligatorio la realización de todos los ejer-
cicios que conforman las tres partes de la prueba, que-
darán excluidos del procedimiento selectivo, aque-
llas personas aspirantes que no realicen alguno de ellos,
teniendo la consideración de “no presentado”, no
siendo evaluados.

El tribunal tendrá la facultad de poder apartar del
procedimiento selectivo a aquellas personas aspi-
rantes que lleven a cabo cualquier tipo de actuación
fraudulenta que impida el normal desarrollo de la prue-
ba de acuerdo con los principios de igualdad, méri-
to y capacidad durante la realización de los ejerci-
cios. El presidente comunicará inmediatamente tales
hechos a la Dirección General de Personal y dejará
constancia en la correspondiente acta de sesión. Las
personas aspirantes así excluidas decaerán en su de-
recho de participar en el resto de actuaciones del
proceso de selección.

Asimismo, serán causas de exclusión de este pro-
cedimiento selectivo el no asistir de forma personal
al acto de presentación de personas aspirantes; el
asistir al acto de presentación de personas aspiran-
tes en un tribunal al que no haya sido adscrito en la
Resolución definitiva de admitidos y excluidos pu-
blicada por la Dirección General de Personal; el no
asistir a cualquiera de los ejercicios que componen
la prueba de la fase de oposición; el asistir y no en-
tregar al tribunal el ejercicio escrito correspondien-
te a la primera o segunda parte de la prueba; el pre-
sentarse a la citación publicada por el tribunal y no
realizar la tercera parte de la prueba.

7. CONTENIDO Y DESARROLLO DEL PROCEDIMIEN-
TO SELECTIVO.

7.1. Contenido del procedimiento selectivo.
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El procedimiento selectivo, que será común para
todas las personas aspirantes, independientemente
del acceso por el que se presente, constará de las si-
guientes fases:

7.1.1. Fase de oposición. 

Consistirá en el desarrollo de una prueba en la que
se valorarán los conocimientos pedagógicos, de ad-
ministración y legislación educativa adecuados a la
función inspectora, así como los conocimientos y
técnicas específicos para el desempeño de la misma.

7.1.2. Fase de concurso.

En esta fase se valorarán los méritos aportados,
de acuerdo con el baremo y las especificaciones que
figuran en el anexo I de las presentes Bases.

7.1.3. Fase de prácticas.

Se valorará tanto el ejercicio profesional de la Ins-
pección como la realización de actividades de forma-
ción, preferentemente en las áreas específicas de tra-
bajo, con el fin de lograr el dominio técnico y científico
en el desempeño de actuaciones generalistas y espe-
cializadas.

7.2. Primera fase: oposición.     

7.2.1. Acto de presentación de las personas
aspirantes:

La fase de oposición comenzará con la celebra-
ción del acto de presentación de las personas aspi-
rantes ante el tribunal. El citado acto de presentación
tendrá efecto en el lugar, día y hora que se establez-
ca en la Resolución de la Dirección General de Per-
sonal por la que haga pública la lista definitiva de ad-
mitidos y excluidos. Dicha Resolución se publicará
en los tablones de anuncios de las Direcciones Te-
rritoriales e Insulares de Educación, al menos con diez
días de antelación, sin perjuicio de su publicación en
el sitio Web de la Consejería de Educación, Univer-
sidades, Cultura y Deportes.

El tribunal identificará a las personas aspirantes
que asistan efectivamente al acto de presentación. Di-
cho acto de presentación tiene carácter personalísi-
mo y, por tanto, será de asistencia obligatoria. No se
admitirán acreditaciones ni poderes de representación.
Aquellas personas aspirantes que no acudan a dicho
acto decaerán en sus derechos y serán excluidos del
procedimiento selectivo.

En este acto, el tribunal procederá a la lectura
de los criterios de calificación de la prueba, que-
dando este documento expuesto en el tablón de anun-
cios de su sede de actuación hasta la finalización
de la misma. Asimismo, aclarará las dudas plan-
teadas y dará las instrucciones que considere con-

venientes para el mejor desarrollo del procedi-
miento selectivo.

7.2.2. Desarrollo de la prueba.

De acuerdo con el título IV, capítulo III, artícu-
los 44 y 45 del Real Decreto 276/2007, de 23 de fe-
brero, la fase de oposición consistirá en una prueba
que constará de tres partes, que tendrán carácter eli-
minatorio. En aquellas pruebas escritas en las que no
se requiera la exposición oral por el candidato o lec-
tura ante el tribunal, deberá garantizarse el anonima-
to de las personas aspirantes.

El tribunal hará público al finalizar cada parte de
la prueba, la lista de aquellas personas aspirantes
que la hubieran realizado con sus calificaciones co-
rrespondientes y la lista de aquellos que la hubieran
realizado y superado. Estos últimos son los que, ex-
clusivamente, podrán realizar la siguiente parte de la
prueba.

7.2.3. Partes de la prueba.

a) Parte primera. Consistirá en el análisis por es-
crito de un caso práctico sobre las técnicas adecua-
das para la actuación de la Inspección de Educación,
que será propuesto por el tribunal. 

Para la realización de este ejercicio escrito las per-
sonas aspirantes dispondrán de un máximo de tres horas.

Este ejercicio será leído ante el tribunal, que po-
drá formular las preguntas o aclaraciones que esti-
me pertinentes, durante un período máximo de quin-
ce minutos. En la realización del mismo, la persona
aspirante podrá consultar la documentación especí-
fica que, a tal efecto, autorice el tribunal.

b) Parte segunda. Consistirá en el desarrollo, por
escrito de un tema, referido a la parte A del temario,
escogido por la persona aspirante de entre dos sor-
teados por el tribunal.

Para la realización de este ejercicio escrito las per-
sonas aspirantes dispondrán de un máximo de tres horas.

Este ejercicio será leído por el funcionario aspi-
rante ante el tribunal, que le podrá formular las pre-
guntas o aclaraciones que estime pertinentes, duran-
te un período máximo de quince minutos.

c) Parte tercera. Consistirá en la exposición oral
de un tema, referido a la parte B del temario, elegi-
do por la persona aspirante, de entre dos extraídos por
sorteo por el tribunal.

El funcionario aspirante dispondrá de treinta mi-
nutos para la preparación de este ejercicio y de un má-
ximo de 60 minutos para su exposición oral. La ex-
posición del tema deberá alcanzar un mínimo de
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veinte minutos. Terminada la exposición, el tribunal
podrá formular las preguntas o aclaraciones que es-
time pertinentes, durante un período máximo de quin-
ce minutos.

7.2.4. Calificación de la fase de oposición.

El tribunal calificará cada una de las partes de la
prueba de cero a diez puntos (0-10), siendo necesa-
rio alcanzar en cada una de ellas una puntuación
igual o superior a cinco (5) puntos para considerar
que el funcionario aspirante ha superado la fase de
oposición y, por lo tanto, poder acceder a la valora-
ción de los méritos en la fase de concurso. 

Cuando en la calificación otorgada a cada perso-
na aspirante en una de las partes de la prueba, por los
miembros del tribunal, exista una diferencia de tres
o más enteros, serán automáticamente excluidas la
calificación máxima y la mínima, hallándose la pun-
tuación media entre las calificaciones restantes. En
el caso de que exista más de un miembro que haya
otorgado la calificación máxima o mínima sólo se ex-
cluirá una única calificación máxima o mínima. Es-
te criterio de exclusión se aplicará una única vez en
cada opositor y ejercicio, aunque continúe habiendo
una diferencia de tres o más enteros en las puntua-
ciones de los miembros del tribunal.

Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto, pa-
ra obtener la calificación de cada una de las partes
de la prueba, el tribunal hallará la media aritmética
de las calificaciones otorgadas por cada uno de sus
miembros, concretándose la misma hasta la diezmi-
lésima con el fin de evitar empates en la lista final
de seleccionados.

La puntuación final de la prueba, una vez supe-
radas las tres partes de la misma, será el resultado de
aplicar las siguientes ponderaciones a las puntuacio-
nes adjudicadas en cada ejercicio:

Parte primera: 40%.

Parte segunda: 30%.

Parte tercera: 30%.

7.2.5. Publicación de las listas de personas aspi-
rantes que han superado la fase de oposición.

Finalizada la parte tercera de la prueba de la fase
de oposición, el tribunal publicará en el tablón de anun-
cios de su sede de actuación las siguientes listas:

a) Lista de todas las personas aspirantes que han
realizado las tres partes de la prueba con sus califi-
caciones correspondientes.

b) Lista de las personas aspirantes que han su-
perado la fase de oposición, ordenados por puntua-

ción decreciente, una vez ponderadas las tres par-
tes de la misma en la forma establecida en el su-
bapartado anterior.

Únicamente a aquellas personas aspirantes que ha-
yan superado la prueba correspondiente a la fase de
oposición se les sumará la puntuación obtenida en la
fase de concurso, a fin de obtener la puntuación glo-
bal a la que se refiere la base octava. 

7.3. Segunda fase: concurso.

7.3.1. Presentación de los méritos ante el tribunal. 

Las personas aspirantes que superen la fase de opo-
sición deberán presentar al tribunal en el plazo de dos
días hábiles contados a partir del día siguiente a la
publicación de las referidas listas, en un sobre cerra-
do en el que harán constar su nombre y el número de
su documento acreditativo de identidad, la siguien-
te documentación:

Original o fotocopia compulsada por el tribunal,
de toda la documentación acreditativa de sus méri-
tos, entendiéndose que sólo serán tenidos en cuenta
aquellos que se posean con anterioridad a la finali-
zación del plazo de presentación de solicitudes esta-
blecido en el apartado 3.5 de la base 3 y que cons-
ten debidamente acreditados en la forma establecida
en las presentes Bases y en su anexo I. 

Junto con la documentación acreditativa de sus
méritos, el interesado deberá presentar cumplimen-
tado el documento que está publicado en el sitio Web
de esta Consejería, en el que deberá relacionar cada
uno de los documentos acreditativos de los méritos
que aporta, siguiendo las instrucciones establecidas
para ello.

Todas las fotocopias que se adjunten con la soli-
citud, deberán ir compulsadas. Las diligencias corres-
pondientes podrán ser extendidas por la secretaría del
centro público en el que estuviere prestando sus ser-
vicios el concursante en el curso 2009-2010 o por cual-
quiera de los Registros oficiales de la Consejería de
Educación, Universidades, Cultura y Deportes sitos
en: la Dirección Territorial de Educación de Las Pal-
mas, Secretaría General Técnica en Santa Cruz de Te-
nerife o en las Direcciones Insulares de dicha Con-
sejería en las islas no capitalinas.

Los documentos en los que conste “sello seco”
(sello en relieve y sin tinta), los cuáles no suelen ob-
servarse en las fotocopias, se deberá acreditar de la si-
guiente manera: diligencia expedida por el funciona-
rio responsable de un registro oficial en el que ha
actuado la persona aspirante o mediante una certifica-
ción expedida por: notario, Administración Educativa
o Universidad correspondiente. Lo mismo debe hacer-
se en relación con los títulos, en donde no se utilice un
sello o un número de registro con tinta visible.
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Conforme a lo dispuesto en el artículo 36.3 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, los documen-
tos que se presenten redactados en alguna de las len-
guas cooficiales de otras Comunidades Autóno-
mas deberán ir acompañados de su traducción
oficial al castellano.

Los documentos expedidos en el extranjero de-
berán ser oficiales, suscritos por autoridades compe-
tentes, legalizados por vía diplomática o consular y
acompañados, en su caso, de su traducción oficial al
castellano.

Cuando se aporte como méritos títulos académi-
cos obtenidos en el extranjero, los mismos deberán
presentarse acompañados de una certificación aca-
démica en la que conste la nota media de todos los
cursos y la calificación máxima que se puede obte-
ner en el país de origen.

El tribunal o, en su caso, las comisión de coordi-
nación, podrá requerir a los interesados, en cualquier
momento, para que justifique aquellos méritos sobre
los que se planteen dudas o reclamaciones.

La documentación acreditativa de los méritos de
cada persona aspirante quedará bajo la custodia de
la presidencia del tribunal o, en su caso, comisión de
coordinación que la entregará a la Dirección Gene-
ral de Personal, una vez terminado el procedimien-
to selectivo, junto con el expediente administrativo.

7.3.2. Publicación de las listas con la puntua-
ción provisional de la fase de concurso y plazo de
alegaciones. 

La baremación de los méritos la realizará el tri-
bunal o, en su caso, comisión de coordinación tenien-
do en cuenta lo dispuesto en el anexo I de estas Ba-
ses, así como las posibles instrucciones que puedan
dictar al respecto la Dirección General de Personal.

La puntuación provisional alcanzada por las per-
sonas aspirantes en la fase de concurso, desglosada
por apartados y subapartados, se hará pública, me-
diante resolución del presidente del tribunal, en el ta-
blón de anuncios de la sede de actuación del tribu-
nal, sin perjuicio de su divulgación, a efectos meramente
informativos, en el sitio Web de la Consejería de
Educación, Universidades, Cultura y Deportes.

En el plazo de dos días, contados a partir del día
siguiente de la citada publicación, los interesados
podrán presentar las alegaciones que estimen perti-
nentes sobre la puntuación que se les haya asignado
en la fase de concurso, mediante escrito dirigido al
presidente del tribunal. 

Las personas aspirantes podrán subsanar, dentro
de este plazo, aquella documentación no valorada por
no haberse acreditado debidamente en la forma pre-

vista en el anexo correspondiente, si bien no podrán
presentar nueva documentación no alegada en el mo-
mento de presentación de los méritos.

7.3.3. Publicación de las listas con la puntuación
definitiva de la fase de concurso.

Una vez estudiadas las alegaciones presentadas,
en tiempo y forma, la presidencia del tribunal o, en
su caso, la comisión de coordinación publicará en el
tablón de anuncios de su sede de actuación, la reso-
lución por la que se eleva a definitiva la puntuación
de la fase de concurso de las personas aspirantes que
han superado la fase de oposición. 

Contra esta resolución, que no pone fin al proce-
dimiento por ser un acto de trámite, no cabrá recur-
so, pudiendo los interesados interponer el corres-
pondiente recurso contra la Resolución que haga
pública la lista de seleccionados, prevista en la base
9, salvo que concurra alguna de las circunstancias se-
ñaladas en el artículo 107, apartado 1, de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre. 

8. PROPUESTA DE PERSONAS ASPIRANTES SELEC-
CIONADOS PARA LA REALIZACIÓN DE LA FASE DE
PRÁCTICAS.

El tribunal agregará las puntuaciones correspon-
dientes a las fases de oposición y concurso del pro-
cedimiento selectivo, ordenará a las personas aspi-
rantes por puntuación decreciente.

Asimismo, cada tribunal elaborará la propuesta de
seleccionados y la publicará en los tablones de anun-
cios de las Direcciones Territoriales e Insulares de la
Consejería de Educación, Universidades, Cultura y
Deportes y en el sitio Web de dicha Consejería, por
orden decreciente de puntuación global.

El tribunal sólo podrá declarar que han supera-
do, conjuntamente las fases de oposición y concur-
so del procedimiento selectivo aquellas personas as-
pirantes que, ordenadas según la puntuación final
obtenida, tengan un número de orden igual o infe-
rior al número de plazas convocadas o asignadas.
A estos efectos la puntuación global del procedimien-
to selectivo será el resultado de ponderar en dos ter-
cios la fase de oposición y un tercio la fase de con-
curso.

El tribunal levantará acta de todas las actuaciones
realizadas para elaborar el acta final de selecciona-
dos, incorporándola al expediente administrativo.

La propuesta de personas aspirantes selecciona-
das se elevará inmediatamente a la Dirección Gene-
ral de Personal y estará sujeta a las modificaciones
que puedan derivarse de las estimaciones de los re-
cursos de alzada formulados contra la puntuación
definitiva otorgada en la fase de concurso.
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8.1. Criterios para resolver los empates respecto a
la ordenación de las personas aspirantes seleccionadas.

De producirse empates en la puntuación global de
las personas aspirantes, se resolverán atendiendo su-
cesivamente a los siguientes criterios:

1. Mayor puntuación total en la fase de oposición.

2. Mayor puntuación en cada uno de los ejercicios
de la oposición, por el orden en que aparecen en es-
ta convocatoria.

3. Mayor puntuación en los apartados del bare-
mo de méritos por el orden en que aparecen en es-
ta convocatoria.

4. Mayor puntuación en los subapartados del ba-
remo de méritos por el orden en que aparecen en es-
ta convocatoria.

En caso de que persista el empate, una vez teni-
dos en cuenta los cuatro apartados anteriores, las
personas aspirantes empatadas realizarán una prue-
ba complementaria ante el tribunal consistente en el
desarrollo por escrito de un tema sacado al azar por
el tribunal de entre los que forman la parte A del te-
mario, durante un máximo de dos horas. Una vez lo
haya leído, el tribunal calificará a las personas aspi-
rantes y, de acuerdo con la nota asignada, se realiza-
rá el desempate entre los mismos.

8.2. Plazo y presentación de documentación por
las personas aspirantes propuestas como seleccionadas.

Quienes fueran propuestos como seleccionados en
estas listas, en el plazo de diez días naturales, con-
tados a partir del día siguiente al de su publicación
en los tablones de anuncios correspondiente, debe-
rán presentar en el Registro de la Dirección Territo-
rial de Educación de Las Palmas o en el Registro Ge-
neral de la Secretaría General Técnica de Educación
de Santa Cruz de Tenerife, de la isla donde hayan re-
alizado el procedimiento selectivo, la documenta-
ción que se señala a continuación:

1. Declaración jurada o promesa de no haber si-
do separado mediante expediente disciplinario del ser-
vicio de ninguna Administración Pública, ni de ha-
llarse inhabilitado por sentencia firme para el ejercicio
de funciones públicas.

Asimismo, quienes no posean la nacionalidad es-
pañola deberán presentar una declaración jurada o pro-
mesa de no estar sometidos a sanción disciplinaria o
condena penal que impida en su Estado el acceso a
la función pública.

2. Certificado médico oficial de no padecer en-
fermedad, ni estar afectado por limitación física o
psíquica que sean incompatibles con el ejercicio de

las funciones correspondientes al cuerpo por el que
se ha superado el procedimiento selectivo, de acuer-
do con lo establecido en el subapartado 2.1.c) de la
base 2.

3. Original o fotocopia compulsada del título exi-
gido para ingreso en el cuerpo, o bien del resguardo
acreditativo de haber abonado los derechos para su
expedición, o certificación académica en la que cons-
te el abono de los derechos de titulación, y, en cual-
quiera de los casos, los documentos acreditativos
deben estar expedidos dentro del plazo de presenta-
ción de solicitudes. 

Cuando la titulación se haya obtenido en el ex-
tranjero, deberá adjuntarse la correspondiente ho-
mologación o bien la credencial de reconocimien-
to de la titulación alegada según proceda, expedidas
igualmente, dentro del plazo de presentación de
solicitudes.

8.2.1. Documentos a presentar por las personas as-
pirantes que dependen de otras Administraciones
educativas.

Las personas aspirantes a las que se refiere es-
te apartado, deberán presentar, certificación u ho-
ja de servicios del organismo del que dependan, en
las que consignen de modo expreso los siguientes
datos:

a) Indicación del cuerpo al que pertenece, espe-
cialidad, número de registro de personal y situación
administrativa en que se encuentra.

b) Lugar y fecha de nacimiento.

c) Número de años como funcionario o funciona-
ria de carrera en su cuerpo de origen, debiendo cons-
tar la toma de posesión y cese, en su caso.

d) Número de años en servicio activo como docente.

Si en la certificación no pudiera hacerse constar
alguno de los datos señalados, por no obrar en los ex-
pedientes personales de los interesados, éstos debe-
rán remitir separadamente los documentos que lo
acrediten.

8.3. Exclusión de las personas aspirantes que no
presenten la documentación.

Salvo en caso de fuerza mayor, si los intere-
sados no presentan la documentación dentro del
plazo fijado, o si del examen de la misma se de-
duce que carecen de alguno de los requisitos se-
ñalados en la base 2, decaerán en todos sus dere-
chos a ser nombrados funcionarios de carrera del
nuevo cuerpo, sin perjuicio de la responsabilidad
en que hayan incurrido por falsedad en la solici-
tud inicial.
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9. PUBLICACIÓN DE LAS LISTAS DE PERSONAS SE-
LECCIONADAS YNOMBRAMIENTO DE FUNCIONARIOS/AS
EN PRÁCTICAS, EN EL BOLETÍN OFICIAL DE CANARIAS.

Por Resolución de la Dirección General de Per-
sonal se publicarán en el Boletín Oficial de Canarias
las listas de seleccionados y por Orden de la Conse-
jería de Educación, Universidades, Cultura y Depor-
tes se publicará, en el mismo Diario Oficial el nom-
bramiento de funcionarios en prácticas.

Desde el momento de su nombramiento como
funcionarios en prácticas hasta su nombramiento co-
mo funcionarios de carrera, los aspirantes seleccio-
nados tendrán la condición de funcionarios en prác-
ticas del Cuerpo de Inspectores de Educación.

9.1. Opción y renuncia.

Quienes superen el procedimiento selectivo en
convocatorias correspondientes a distintas Adminis-
traciones educativas deberán optar por una de ellas.
A tal efecto, dirigirán una instancia a la Dirección Ge-
neral de Personal, renunciando a todos los derechos
que pudieran corresponderles por su participación en
esta convocatoria o en las restantes. De no realizar
esta opción, la aceptación del primer destino como
funcionario en prácticas se entenderá como renun-
cia tácita a los otros.

9.2. Devolución de los méritos presentados por la
persona aspirante para la fase de concurso.

La documentación acreditativa de los méritos
aportada por las personas aspirantes para la fase de
concurso que no hayan sido seleccionados en el pre-
sente procedimiento selectivo, únicamente será de-
vuelta, previa solicitud expresa del interesado, cuan-
do se trate de documentación original y posteriormente
a la publicación en el Boletín Oficial de Canarias de
la Orden por la que se aprueba el expediente corres-
pondiente a estos procedimientos selectivos y siem-
pre que no esté pendiente la resolución de recursos
en vía judicial.

10. ADJUDICACIÓN DE DESTINOS.

10.1. Adjudicación de destinos provisionales.

En el plazo de diez días desde la publicación en
el Boletín Oficial de Canarias de la lista de seleccio-
nados, la Dirección General de Personal dictará Re-
solución, que se publicará en los tablones de anun-
cios de las Direcciones Territoriales e Insulares de
Educación, así como en el sitio Web de esta Conse-
jería, a efectos informativos, en la que figurará la re-
lación de vacantes y el procedimiento para solicitar
destino para la realización de la fase de prácticas.

En todo caso, la Resolución establecerá que la ad-
judicación de destino se efectuará de acuerdo con las

peticiones, entre las vacantes ofertadas, según el or-
den obtenido en el concurso-oposición.

La Dirección General de Personal procederá a la
adjudicación de vacantes para la realización de la fa-
se de prácticas, que tendrá una duración mayor a un
trimestre y no superior a un curso.

Los seleccionados que hayan sido nombrados fun-
cionarios en prácticas, quedarán obligados a incor-
porarse al destino adjudicado al que hayan sido ads-
critos por la Dirección General de Personal. Los que
sean declarados aptos en la fase de prácticas conti-
nuarán en el destino con carácter provisional.

Quienes no se incorporen a los destinos adjudica-
dos para la realización de la fase de prácticas en el
plazo que establezca la Dirección General de Perso-
nal en la Resolución que adjudique destino provisio-
nal a los funcionarios seleccionados, se entenderá que
renuncian al concurso-oposición, teniéndoles por de-
caídos de todos los derechos al nombramiento como
funcionarios en prácticas, salvo en los casos de fuer-
za mayor debidamente acreditados.

10.2. Obligación de participar en los concursos de
traslado hasta obtener destino definitivo.

Las personas aspirantes seleccionados que sean
nombrados funcionarios en prácticas, quedarán obli-
gados a participar en los sucesivos concursos de tras-
lados que se convoquen para su nuevo cuerpo hasta
la obtención de un destino definitivo en el mismo, en
la Comunidad Autónoma de Canarias, solicitando
todos los puestos de trabajo dependientes de la Con-
sejería de Educación, Universidades, Cultura y
Deportes.

11. TERCERA FASE: PRÁCTICAS.

11.1. Duración y curso de formación.

La fase de prácticas tuteladas, que forma parte del
procedimiento selectivo, tiene por objeto la valora-
ción de las aptitudes para el ejercicio de las funcio-
nes propias de la Inspección educativa, de las perso-
nas aspirantes que hayan superado las fases de
concurso y oposición e incluirá la realización de un
curso de formación sobre “Formación en Procedimien-
tos Administrativos”, cuya organización correspon-
derá a la Dirección General de Ordenación e Inno-
vación Educativa.

La duración de esta fase será como mínimo, de tres
meses y medio de servicios efectivos con plenitud de
funciones propias del Cuerpo de Inspectores de Edu-
cación, en el destino que se adjudique a los candida-
tos seleccionados. 

El desarrollo de la fase de prácticas será regula-
do por Resolución de la Dirección General de Per-
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sonal, conforme a la propuesta formulada por la Di-
rección General de Ordenación e Innovación Educa-
tiva y la Inspección General de Educación.

11.2. Evaluación de la fase de prácticas.

Las personas nombradas funcionarias en prác-
ticas serán calificadas como “aptas” o “no aptas”
por una comisión designada al efecto, cuyos miem-
bros pertenecerán al Cuerpo de Inspectores de
Educación.

En caso de ser calificado como “no apto”, la Di-
rección General de Personal podrá autorizar la repe-
tición de esta fase por una sola vez.

La Dirección General de Personal declarará, me-
diante Resolución motivada, la pérdida de todos los
derechos al nombramiento como funcionarios de ca-
rrera de las personas aspirantes que sean calificadas
como “no aptas” en la fase de prácticas, así como de
los que no se hayan incorporado a su destino provi-
sional en los términos expresados en el apartado 9.1
de la base 9.

11.3. Aplazamiento de la fase de prácticas por
causas sobrevenidas.

Si algún funcionario en prácticas no pudiera com-
pletar el período mínimo a que se refiere el apar-
tado 11.1 anterior, por causas sobrevenidas y jus-
tificadas, apreciadas por la Dirección General de
Personal, se le podrá conceder el aplazamiento de
la fase de prácticas para realizarla durante el cur-
so 2011-2012.

11.4. Exenciones a la realización de la fase de
prácticas.

Estarán exentos de la realización de la fase de
prácticas las personas aspirantes seleccionados
que acrediten haber prestado servicios, al menos
durante un año, como inspector de educación con
carácter provisional. Esta exención la deberá so-
licitar y acreditar el interesado ante la Dirección
General de Personal. No obstante, sin perjuicio de
su reconocimiento como exentos de la evaluación
de la fase de prácticas, la situación administrati-
va de éstos, hasta su nombramiento como funcio-
narios de carrera del nuevo cuerpo, será la de fun-
cionarios en prácticas, estando obligados a
desempeñar los destinos provisionales que les
asigne la Consejería de Educación, Universidades,
Cultura y Deportes.

La exención de la fase de prácticas o la renuncia
a los derechos derivados del procedimiento selecti-
vo una vez publicada en el Boletín Oficial de Cana-
rias la lista de personas aspirantes seleccionadas, no
supondrán modificación alguna en la relación de per-
sonas aspirantes seleccionadas.

12. APROBACIÓN DEL EXPEDIENTE Y NOMBRA-
MIENTO DE FUNCIONARIOS/AS DE CARRERADELCUER-
PO DE INSPECTORES.

Concluida la fase de prácticas y comprobado que
todos las personas aspirantes declaradas “aptas” en
la misma reúnen los requisitos generales y específi-
cos de participación establecidos en la convocatoria,
la Consejería de Educación, Universidades, Cultura
y Deportes aprobará el expediente del procedimien-
to selectivo, haciéndolo público en el Boletín Oficial
de Canarias.

Una vez aprobado el expediente, la Dirección Ge-
neral de Personal remitirá las listas de seleccionados
al Ministerio de Educación para la formalización de
sus nombramientos como funcionarios de carrera y
la expedición de los correspondientes títulos admi-
nistrativos, de acuerdo con lo dispuesto en el artícu-
lo 32, apartado 1 del Real Decreto 276/2007, de 23
de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de
ingreso, accesos y adquisición de nuevas especiali-
dades en los cuerpos docentes a que se refiere la Ley
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, y se
regula el régimen transitorio de ingreso a que se re-
fiere la disposición transitoria decimoséptima de la
citada ley.

Los citados nombramientos se harán con efectos
del día de comienzo del curso escolar siguiente a aquél
en que sean nombrados funcionarios en prácticas. 

La fecha de efectos de los nombramientos de
funcionarios de carrera será coincidente para todos
los seleccionados, incluidos los que se hayan aco-
gido a la exención de la realización de la fase de prác-
ticas, con la excepción de quienes hayan obtenido
aplazamiento de la fase de prácticas para efectuar-
las posteriormente.

13. LISTADE RESERVAPARAEL NOMBRAMIENTO DE
INSPECTORES ACCIDENTALES ADSCRITOS EN COMISIÓN
DE SERVICIOS EN PLAZAS CORRESPONDIENTES AL
CUERPO DE INSPECTORES DE EDUCACIÓN DE ESTACO-
MUNIDAD AUTÓNOMA.

La lista de reserva para la cobertura de vacantes
y sustituciones en la Inspección de Educación, se con-
formará con los funcionarios y funcionarias aspiran-
tes que hayan participado en estos procedimientos se-
lectivos, teniendo en cuenta lo dispuesto a continuación: 

1º) Se añadirán aquellos aspirantes que hayan su-
perado la fase de oposición y no hayan resultado se-
leccionados, teniendo en cuenta la nota global de di-
cha fase y la de concurso, en la forma señalada en la
base 8 y ordenados por puntuación decreciente. 

2º) A continuación se ordenarán por puntuación
decreciente, aquellos aspirantes que hayan realizado
las tres partes de la prueba de la fase de oposición
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y hayan alcanzado una puntuación igual o superior
a 4 puntos, en función de la nota media alcanzada
sumando las calificaciones de todas las partes de la
prueba.

3º) A continuación se ordenarán por puntuación
decreciente, aquellos aspirantes que hayan realizado
las dos primeras partes de la prueba de la fase de opo-
sición y hayan alcanzado una puntuación igual o
superior a 4 puntos, en función de la nota media al-
canzada sumando las calificaciones de ambas partes
de la prueba.

4º) Y por último se colocarán, por puntuación de-
creciente, aquellos aspirantes que hayan realizado la
primera parte de la prueba de la fase de oposición y
hayan alcanzado una puntuación igual o superior a
4 puntos.

Si en la ordenación de los aspirantes existieran em-
pates de puntuación, dentro de cada colectivo, se
aplicará como criterio de desempate la mayor pun-
tuación en cada una de las partes de la prueba de la
fase de oposición, por el orden en que aparecen en
esta convocatoria. En caso de persistir dicho empa-
te, se ordenarán a los interesados por la fecha de an-
tigüedad en el cuerpo del que son funcionarios de carrera.

La condición administrativa de los nombrados se-
rá la de inspectores accidentales adscritos en comi-

sión de servicios en plazas correspondientes al Cuer-
po de Inspectores de Educación de esta Comunidad
Autónoma, conforme al procedimiento que establez-
ca la Dirección General de Personal.

14. DESARROLLO E INTERPRETACIÓN DE ESTAS
BASES.

Se faculta a la Dirección General de Personal
de la Consejería de Educación, Universidades,
Cultura y Deportes para que lleve a cabo las ac-
ciones pertinentes a fin de desarrollar, interpretar
y ejecutar los actos del procedimiento de selección
que mediante esta Orden se convoca, con plena su-
jeción a sus Bases y a la normativa vigente en es-
ta materia. De igual modo se faculta a ese centro
directivo para que pueda modificar las fechas es-
tablecidas en esta convocatoria en relación con di-
chos actos.

15. PRESENCIA SINDICAL.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 74.4
de la Ley 2/1987, de 30 de marzo, de la Función Pú-
blica Canaria, los representantes de los sindicatos do-
centes, debidamente acreditados al efecto y en nú-
mero no superior a tres, podrán recabar información
de los diferentes tribunales y hacer constar en el ac-
ta de cada sesión cualquier cuestión que afecte al pro-
cedimiento selectivo.
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ANEXO I 

BAREMO PARA ACCEDER AL CUERPO DE INSPECTORES DE EDUCACI”N 

Los aspirantes no podr·n alcanzar m·s de 10 puntos por la valoraciÛn de sus mÈritos. 

 APARTADOS PUNTOS DOCUMENTACI”N ACREDITATIVA

I. TRAYECTORIA PROFESIONAL
M¡X.
3.000

1.1. Trabajo desarrollado

1.1.1. Por cada aÒo de experiencia docente, 
que supere los seis exigidos como
requisito, como funcionario de
carrera de los cuerpos que integran la 
funciÛn p˙blica docenteÖÖ... 

*Por cada mes/fracciÛn de aÒo: 0,0416 puntos

0.500

Los funcionarios de Canarias no tendr·n que aportar
documentaciÛn, salvo que detectar·n errores u 
omisiones en su hoja de servicios (ver apartado 
3.2.c) de la Orden de convocatoria). Los 
funcionarios de otras Administraciones educativas
tendr·n que aportar hoja de servicios expedida por el
Ûrgano competente de dicha AdministraciÛn

1.1.2. Por cada aÒo de servicios en puestos 
de la AdministraciÛn educativa de
nivel 26 o superior (excluido el de 
Inspector accidental) 

*Por cada mes/fracciÛn de aÒo: 0,0416 puntos

0.500

Original o fotocopia compulsada del nombramiento
acompaÒado de la toma de posesiÛn y el cese
efectivo en donde conste el nivel del puesto
desempeÒado. En caso de aportar hoja de servicios
se debe acompaÒar certificaciÛn de la DirecciÛn 
Territorial correspondiente especificando el nivel del
puesto desempeÒado.

1.2. Por pertenecer a los cuerpos de
catedr·ticosÖÖÖÖÖ ÖÖÖÖÖÖÖÖ.. 2.000

Original o fotocopia compulsada del TÌtulo
administrativo o credencial o, en su caso, el BoletÌn 
o Diario Oficial en el aparezca su nombramiento. 

II. EJERCICIO COMO INSPECTOR 
ACCIDENTAL  

M¡X 3.000 

2.1. Por cada aÒo de servicios en puestos de 
inspector accidental obtenido por concurso de 
mÈritos convocado para su provisiÛnÖÖ...

*Por cada mes/fracciÛn de aÒo: 0,0625 puntos

0,750

Original o fotocopia compulsada del nombramiento
acompaÒado de la toma de posesiÛn y el cese
efectivo, u hoja de servicios expedida por la
DirecciÛn Territorial correspondiente. 
Asimismo, se acompaÒar· fotocopia de la
convocatoria y  resoluciÛn del concurso de mÈritos 
por el que se accediÛ a dicho puesto. 

III. EJERCICIO DE CARGOS 
DIRECTIVOS Y DE COORDINACI”N 

DID¡CTICA
M¡X.
3.000

3.1. Por cada aÒo completo como director/a en 
centros p˙blicos docentes o centros de 
profesores y recursos o coordinador/a de 
Colectivos de Escuelas Rurales o de TutorÌas 
de JÛvenes, con evaluaciÛn positiva, cuando 
haya sido realizada ........................................... 0,750

Original o fotocopia compulsada del nombramiento 
con diligencia de la toma de posesiÛn y cese o, en su 
caso, certificaciÛn de la propia AdministraciÛn 
educativa (DirecciÛn Territorial o Provincial de
EducaciÛn) en la que conste la fecha de inicio y de 
cese en el cargo o bien que se contin˙a en Èl. 
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3.2. Por el desempeÒo de otros cargos
directivos: 

3.2.1. Por cada aÒo como Jefe de Estudios o 
Secretario o ·nalogosÖÖÖÖÖÖÖÖÖ.. 

3.2.2. Por cada aÒo de servicios como Jefe de
Departamento, Coordinador de ciclo en la
EducaciÛn Primaria, Asesor de FormaciÛn 
Permanente o figuras an·logas, asÌ como
Director de Agrupaciones de Lengua y Cultura
EspaÒolasÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖ

0,500

0,100

Original o fotocopia compulsada del nombramiento 
con diligencia de posesiÛn y cese o, en su caso, 
certificaciÛn de la propia AdministraciÛn educativa en
la que conste la fecha de inicio y de cese en el cargo o 
bien que se continua en Èl. 

Original o fotocopia compulsada del nombramiento 
con diligencia de toma de posesiÛn y cese o, en su 
caso, certificaciÛn de la propia AdministraciÛn 
educativa en la que conste la fecha de inicio y de cese 
en el cargo o bien que se continua en Èl. 

APARTADOS PUNTOS DOCUMENTACI”N ACREDITATIVA

IV. PREPARACI”N CIENTÕFICA, 
DID¡CTICA Y OTROS M…RITOS

M¡X.
2.000

4.1. PreparaciÛn cientÌfica y did·ctica 

4.1.1. Titulaciones universitarias 

4.1.1.a) Otras titulaciones universitarias:

Titulaciones de primer ciclo:  
Por la segunda y restantes Diplomaturas, 
IngenierÌas TÈcnicas, Arquitectura TÈcnica o 
tÌtulos declarados, a todos los efectos, 
legalmente equivalentes y por los estudios
correspondientes al primer ciclo de una
Licenciatura, Arquitectura o IngenierÌa..........

En ning˙n caso ser· valorable el primer tÌtulo o 
estudios de esta naturaleza que posea el
candidato.

Titulaciones de segundo ciclo:  
Por la segunda titulaciÛn o estudios de esta 
naturaleza ...................................................... 

En ning˙n caso ser· valorable el primer tÌtulo o 
estudios de esta naturaleza que posea el
candidato.

4.1.1.b) Postgrados.

Por el Certificado-Diploma acreditativo de
Estudios Avanzados (Real Decreto 778/1998, 
de 30 de abril), el TÌtulo Oficial de M·ster 
(obtenido conforme al Real Decreto 56/2005, 
de 21 de enero), Suficiencia investigadora o
cualquier otro tÌtulo equivalente, siempre que
no sean requisito para el ingreso en la funciÛn
p˙blica docenteÖ.. ÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖ... 

M¡X. 0,700 

0,150

0,150

0,100

Original o fotocopia compulsada de los tÌtulos que se 
posean o, en su caso  los certificados del abono de los
derechos de expediciÛn, de acuerdo con lo previsto en
la O.M. de 8 de julio de 1988 (BOE del 13). En el
caso de estudios correspondientes a los primeros
ciclos,  certificaciones acadÈmicas en las que se
acrediten la superaciÛn de los mismos.  
En todos los casos se deber·n adjuntar certificaciones
acadÈmicas de todos los tÌtulos acadÈmicos que se
aporten. 

Original o fotocopia compulsada de alguno de los
siguientes documentos:

- Diploma de Estudios Avanzados.
- TÌtulo oficial de M·ster. 
- Suficiencia investigadora. 
- TÌtulo equivalente. 

CertificaciÛn acadÈmica personal donde conste el 
abono de los derechos de expediciÛn del Diploma de 
Estudios Avanzados, del TÌtulo de M·ster, de la
Suficiencia Investigadora o de los tÌtulos equivalentes.
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4.1.1.c) Por poseer el tÌtulo de 
DoctorÖÖÖÖÖÖ

4.1.2. Publicaciones que tengan relaciÛn con el 
sistema educativo y que se refieran a 
cualquiera de los siguientes aspectos:
a) EvaluaciÛn y supervisiÛn. 
b) Desarrollo curricular. 
c) OrganizaciÛn escolar. 
d) AtenciÛn a la Diversidad. 
e) EducaciÛn en Valores. 
f) OrientaciÛn educativa. 
g) LegislaciÛn aplicada a la educaciÛn. 
(Aquellas publicaciones que estando obligadas
a consignar el ISBN, en virtud de los dispuesto
por el Decreto 2984/1972, de 2 de noviembre y
que carezcan del mismo, no ser·n valoradas). 

0,250

Hasta 0,500

CertificaciÛn acadÈmica personal original o fotocopia
compulsada donde conste el abono de los derechos de
expediciÛn del tÌtulo de Doctor conforme a la Orden 
de 8 de julio de 1988, en materia de expediciÛn de
tÌtulos universitarios oficiales (BOE n∫ 167, de
13.07.88) y la Orden de 30 de abril de 1990, por la
que se regula el procedimiento de expediciÛn de 
determinados tÌtulos y diplomas oficiales de
educaciÛn superior y postgrado (B.O.E. n∫ 111, de
9.05.90), en su caso, original o fotocopia compulsada 
del tÌtulo de Doctor. 

Los ejemplares correspondientes o fotocopia
compulsada de los mismos. 

4.2. Actividades de formaciÛn especÌficas para
el ejercicio de la funciÛn inspectoraÖÖÖÖ

- Por cada actividad de 30 a 59 horas:
0,025 puntos.

- Por cada actividad de 60 horas o m·s: 
0,050 puntos.

M¡X. 0,500 
Original o fotocopia compulsada del certificado o
documento acreditativo correspondiente, en el que
conste de modo expreso el n˙mero de horas o de
crÈditos, la fecha de comienzo y fin de la actividad y, 
en su caso, la homologaciÛn por la correspondiente
AdministraciÛn educativa. 

4.3. Conocimientos de idiomas 

4.3.1 Por cada certificado de Nivel Avanzado,
Certificado de Aptitud de Ciclo Superior, Ciclo 
Superior  o equivalente de Escuelas Oficiales
de Idiomas. 

M¡X. 0,300 

0,100 Original o fotocopia compulsada de los tÌtulos que se 
posean o, en su caso  los certificados del abono de los
derechos de expediciÛn, de acuerdo con lo previsto en
la O.M. de 8 de julio de 1988 (B.O.E. del 13). 

4.4. EvaluaciÛn de la funciÛn docente con
valoraciÛn positiva y otros mÈritos. 

4.4.1. EvaluaciÛn de la funciÛn docente con
valoraciÛn positivaÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖ. 

4.4.2. Por cada participaciÛn efectiva como
presidente de tribunal en los procedimientos 
selectivos de ingreso, acceso y adquisiciÛn de
nuevas especialidades convocados por la
ConsejerÌa de EducaciÛn, Universidades, 
Cultura y Deportes en 2008 y
2009ÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖ. 

M¡X. 0,750 

0,650

0,100

CertificaciÛn acreditativa del Ûrgano administrativo 
competente. 

Certificado expedido de oficio por el Servicio
competente de la DirecciÛn General de Personal. 
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NOTAS ACLARATORIAS REFERENTES AL APARTADO I ìTRAYECTORIA PROFESIONALî

PRIMERA.- A los efectos de los subapartados 1.1.1 y 1.1.2., se valorar·n como aÒo todos aquellos servicios que se 
correspondan con servicios efectivos prestados desde la fecha de inicio del curso acadÈmico hasta la fecha de 
finalizaciÛn del mismo. 

SEGUNDA.- A los efectos del subapartado 1.1.1 ser·n computados los servicios que se hubieran prestado en situaciÛn
de servicios especiales, expresamente declarados como tales en los apartados previstos en el artÌculo 87, de la Ley 
7/2007, de 12 de abril, asÌ como las situaciones de idÈntica naturaleza establecida por disposiciones anteriores a la
citada Ley. Igualmente ser· computado, a estos efectos, los dos primeros aÒos de excedencia por cuidado de familiares 
declarada de acuerdo con el artÌculo 89.4 de la Ley 7/2007 de 12 de abril.

No podr·n acumularse las puntuaciones cuando los servicios se hayan prestado simult·neamente en m·s de un centro
docente.

TERCERA.- Para computar el trabajo desarrollado al que hace referencia los subapartados 1.1.1. y 1.1.2., se
acumular·n todos los perÌodos de tiempo que se acrediten y que sean computables en cada uno de ellos, asign·ndose la
respectiva puntuaciÛn por cada aÒo que resulte de esta operaciÛn (12 meses o 365 dÌas).

Cuando del cÛmputo del trabajo desarrollado resulte un resto inferior a un mes, Èste se despreciar·, no valor·ndose. 

CUARTA.- En el apartado 1.1.1 se valorar·n como m·ximo cinco aÒos posteriores a los seis de ejercicio profesional 
exigidos por la convocatoria. 

NOTAS ACLARATORIAS REFERENTES AL APARTADO II ìEJERCICIO COMO INSPECTOR 
ACCIDENTALî

En el apartado 2.1. no ser·n susceptibles de valoraciÛn aquellos aÒos de servicio que se hayan valorado para ingresar o 
acceder al cuerpo de la funciÛn p˙blica de que se trate. 

NOTAS ACLARATORIAS REFERENTES AL APARTADO III ìEJERCICIO DE CARGOS DIRECTIVOS Y 
DE COORDINACI”N DID¡CTICA

PRIMERA.- Se entiende por centros p˙blicos los centros a los que se refiere el capÌtulo II del tÌtulo IV de la Ley
Org·nica 2/2006, de 3 de mayo de EducaciÛn, integrados en la red p˙blica de centros creados y sostenidos por las 
Administraciones Educativas, entre las que se encuentran incluidas las Escuelas Oficiales de Idiomas dependientes de
estas Administraciones. 

SEGUNDA.- En el apartado III de los mÈritos, se baremar·n aquellos cargos que se hayan desempeÒado efectivamente
como funcionario de carrera, en las condiciones establecidas en dicho apartado.

TERCERA.- Por el apartado III no ser·n susceptibles de valoraciÛn aquellos cargos directivos que se hayan valorado
para ingresar o acceder al cuerpo de la funciÛn p˙blica docente de que se trate. 

CUARTA.- En la valoraciÛn de este apartado III, cuando se produzca desempeÒo simult·neo de cargos, no podr·
acumularse puntuaciÛn 

QUINTA.- A los efectos previstos en el subapartado 3.2.1 del baremo de mÈritos se considerar·n como cargos
directivos an·logos, los siguientes:

! Los cargos aludidos en esta apartado desempeÒados en Secciones de FormaciÛn Profesional.
! Jefe de Estudios Adjunto.
! Jefe de Residencia.
! Delegado del Jefe de Estudios de Instituto de Bachillerato o similares en Comunidades 

AutÛnomas. 
! Director - Jefe de Estudios de SecciÛn Delegada. 
! Director de SecciÛn Filial. 
! Director de Centro Oficial de Patronato de EnseÒanza Media. 
! Administrador en Centros de FormaciÛn Profesional.
! Profesor Delegado en el caso de la SecciÛn de FormaciÛn Profesional. 

.NOTAS ACLARATORIAS REFERENTES AL APARTADO IV ìPREPARACI”N CIENTÕFICA,
DID¡CTICA Y OTROS M…RITOSî

PRIMERA.- ⁄nicamente ser·n valorados los tÌtulos universitarios con car·cter oficial y validez en todo el territorio
nacional, asÌ como los homologados, conforme a lo dispuesto en el Real Decreto 1496/1987, de 6 de noviembre, sobre
obtenciÛn, expediciÛn y homologaciÛn de tÌtulos universitarios (BOE 14.12.87).
De la misma forma se actuar· para los tÌtulos expedidos en el extranjero que hayan sido homologados conforme a lo
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dispuesto en el Real Decreto 285/2004, de 20 de febrero, por el que se regulan las condiciones de homologaciÛn  y 
convalidaciÛn de tÌtulos y estudios extranjeros de educaciÛn superior (BOE n∫ 55, de 04.03.04), modificado por el R.D. 
309/2005, de 18 de marzo (BOE n∫ 67 de 19.03.05). 

SEGUNDA.- En el subapartado 4.1.1 b), cuando el Certificado-Diploma acreditativo de Estudios Avanzados coincida, 
en cuanto a la materia o especialidad con el de Suficiencia Investigadora, se baremar· una sola vez.  

TERCERA.- A los efectos del subapartado 4.1.1 a) los aspirantes que presenten titulaciones para que se les baremen
por este subapartado deber·n adjuntar obligatoriamente, en la forma que se seÒala, adem·s de aquÈllas, la titulaciÛn
alegada como requisito para acceder al Cuerpo de Inspectores. A este respecto, se deber· tener en cuenta: 

a) Cuando se aporten documentos acreditativos referidos a diferentes especialidades o ramas de una misma titulaciÛn 
universitaria, se valorar· una sola vez dicho tÌtulo. 

b) Cuando al segundo ciclo se haya accedido por una Diplomatura o equivalente, la cual se haya alegado como requisito
para ingreso en el Cuerpo de Inspectores, sÛlo se valorar· el segundo ciclo acreditado. 

CUARTA.- Por el apartado 4.1.2. no se valorar·n las publicaciones aparecidas en la prensa diaria, ni prÛlogos, ni 
artÌculos de opiniÛn.

SÛlo se valorar·n obras originales o fotocopia compulsada  o cotejada de la obra completa, debiendo figurar en Èstas las 
p·ginas donde figure el tÌtulo, autor o autores y el  ISBN, salvo exenciones legales. 

QUINTA.- En el apartado 4.2. se considerar·n las actividades de formaciÛn homologadas y especÌficamente
relacionadas con la funciÛn inspectora.

La homologaciÛn de estas actividades la podr· realizar cualquier AdministraciÛn Educativa y las Universidades 
(P˙blicas o Privadas) competentes para expedir titulaciones de car·cter oficial y validez en todo el territorio nacional. 

SEXTA.- Todos los documentos presentados en otro idioma deben presentar su traducciÛn oficial al castellano 
acreditada por un traductor jurado, Escuela Oficial de Idiomas, Universidades u Organismos oficiales. 

S…PTIMA.-  En todos los documentos aportados debe constar la firma y el sello del Organismo correspondiente. Los 
documentos en los que conste ìsello secoî (sello en relieve y sin tinta), los cu·les no suelen observarse en las 
fotocopias, se deber· acreditar su existencia mediante una certificaciÛn expedida por: notario, AdministraciÛn Educativa
o Universidad correspondiente. Lo mismo deber hacerse en relaciÛn con los tÌtulos (M·steres, etc), en donde no se
utilice un sello o un n˙mero de registro. 

OCTAVA.- En ning˙n caso ser·n valorados por este subapartado aquellos "cursos" cuya finalidad sea la obtenciÛn de
un tÌtulo acadÈmico, sino la obtenciÛn del tÌtulo en sÌ (Por ejemplo: Doctorado, M·ster, Experto, Licenciaturas, 
Diplomaturas, TÈcnicos de F.P., etc.) Tampoco se valorar·n los proyectos desarrollados durante la carrera universitaria.
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